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MINISTERIO DE LA- GUERRA.

Noticias recibidas en este M inisterio hasta la ma
drugada de hoy, referentes á la insurrección carlista.
~ P r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s .—El General Blanco d ir i

gió ayer á las 4‘10. tarde el siguiente despacho recibido en 
este Ministerio á las 4°2‘45 de la.madrugada de hoy, y fechado 
en San Sebastian el 1$:. . ;

El horroroso temporal que hace.días reina en estas costas 
y que ha paralizado el curso de las operaciones erapréndidas 
ha suspendido también la salida del correo de lanchas que pu
dieran conducir á Santander ó Irún-los telegramas dirigidos á 
V. E. por mí y Gobernador m ilitar de esta plaza relativos á 
los últimos sucesos. El rdia 8, y después del reconocimiento 
practicado en el dia anterior, salí de esta plaza á las órdenes 
del General Loma con dos brigadas y 10 piezas Plasencia de 
la división de mi mando, con objeto de atacar ai enemigo 
atrincherado en Urnieta y en las formidables posiciones que 
lo dominan en número de ocho á nueve batallones.

A las doce se emprendió el combate, que fué muy rudo, 
defendiéndose el enemigo con gran tenacidad. Herido el bizarro 
General Loma en lo más recio de la acción, recibí el mando, 
y siguiendo sus instrucciones me cupo la honra de terminarlo 
gloriosamente, apoderándome del indicado pueblo y de las al
turas de Azcon, Goiburu y Peña Espino. Las tropas pernocta
ron en el pueblo y posiciones conquistadas, retirándose el ene
migo á Andoain al anochecer.

Las pérdidas de los carlistas fueron muy  considerables. De
jaron en el campo $8 muertos, y según noticias que por varios j 
conductos recibo el total de sus bajas ascendió á 500 hombres, 
contándose entre ellos un titulado General de caballería, cuyo 
nombre ignoro; asegurándose que sólo del batallón Guias del 
Rey han "tenido $00 bajas. Por nuestra parte no llegan á este 
número las que hemos sufrido entre muertos y heridos, con
tándose entre los primeros á mi Ayudante de Campo el malo
grado Comandante de caballería D. Francisco Muñoz Cobo, y 
entre los segundos á los dos Jefes del batallón reserva de 
Huesca.

Recomiendo á V. E. á las tropas que han tomado parte en 
este combate, cuyo comportamiento ha'sido, como siempre, el 
más bizarro. Conseguido el principal objeto de la expedición, 
y siendo imposible continuar las operaciones sobre aquel punto 
por el fuerte temporal que se desencadenó el dia 9, me vi obli
gado á regresar á Hernani en dicho día, continuando al siguien
te 10 á esta capital , dejando distribuidas las fuerzas en los 
puntos convenientes. .

C a ta lu ñ a .—El General encargado del despacho participa 
que el Coronel dei regimiento de San Fernando hizo anteayer 
una salida de Tortosa con parte de la guarnición, apoderándo
se del pueblo de Roquetas y destruyendo un fuerte blindado 
que habían .construido los carlistas é imposibilitába la nave
gación del Ebro , haciendo al enemigo $b prisioneros. El Ge-, 
neral en Jefe continuaba su marcha. La guarnición de Berga 
hizo el. 13 una salida causando pérdidas considerables á la fac
ción Tristany y otros cabecillas que se retiraron hácia Giro- 
nella y Caserras.

Valencia.—El Capitán general, da conocimiento de que 
el Brigadier Arnaiz llegó á Chelva el dia 11. Al avistar su 
vanguardia el Vado de Hoya, c.ruzó algunos disparos con un 
destacamento carlista, causándole tres .muertos y un herido. 
Al llegar á Tuéjar supo que el enemigo estaba cortando el 
puente, y forjando la marcha puso en precipitada fuga á la fac
ción cuya retaguardia cañoneó. En Chelva ha cogido algunos 
caballos, vestuario, municiones y, otros efectos de ia llamada 
Administración de Hacienda, .

El General encargado del despacho de la Capitanía general 
de Cataluña trasmite un despacho del Gobernador m ilitar in
terino de Tarragona en que expresa que el General Jovellar, 
en su marcha desde Vinaroz á Santa Bárbara y Tortosa , ha 
recorrido comarcas donde las tropas no habían penetrado hacia 
año y medio, destruyendo los fuertes que en la derecha del 
Ebro impedían la navegación.

Tres secciones de caballería de Villavieiosa sorprendieron 
en la Cenia dos compañías carlistas, causándoles 48 muertos, 
entre eiios dos denominados Coroneles, un Capitán y el Vice- 
presidéiuede la titulada Diputación real de Valencia Barón de 
Zafra, cogiendo prisioneros dos llamados Oficiales, un Admi
nistrador de Aduanas y $$ individuos, más 40 caballos, $1 
armas y multitud de papeles de importancia.

Ara.fgft si .—El Segundo Cabo participa que el 4$ llegó el 
General’ (Uspujol á Viilarluengo, huyendo á su aproximación 
los individuos ríe una llamada Junta caiificadrra, innúm ero  
de 50 hombres,. causándoles un muerto y un ln rielo.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE ESTADO

Cancillería.
Por despacho oficial se sabe en este Ministerio que el 

dia £3 de Octubre último el Sr. D. Dionisio Roberts y  
Prendergast fué recibido con las solemnidades de estilo en 
el Palacio Federal de Caracas por el Sr. Presidente de la 
República de los Estados-Unidos de Venezuela, en cuyas 
manos puso las cartas credenciales que le acreditan como 
Ministro Plenipotenciario de España en aquella Repú
blica.

El Representante español pronunció con este motivo 
el discurso de costumbre, oyendo en respuesta de los la
bios del Sr. Presidente frases lisonjeras para España y su 
Gobierno, y mereciendo del de Venezuela la más favorable 
acogida.

1 ÍN IS T E R O  DE LA GUERRA

Excmo. Sr.,: Dada cuenta al Presidente del Poder Eje
cutivo de la República de una comunicación que el Capi
tán general de la Isla de Cuba dirigió á este Ministerio en 
15 de Abril último solicitando la remesa de 50 cañones de 
montaña para aquel ejército; de conformidad con lo infor
mado por V. E. en £9 de Mayo siguiente y por el Consejo 
de Estado en pleno en 10 de Junio último, y de acuerdo 
con el de Sres. Ministros, ha tenido á bien dicho Presidente 
autorizar á V. E. para comprar de Alemania por gestión 
directa: 50 cañones de acero sistema Piasencia, con sus 
repuestos y dotación de municiones y espoletas á razón de 
800 granadas ordinarias y $00 de metralla, con destino al 
regimiento de artillería de montaña de la Isla de Cuba y 
como caso de excepción contenido en los párrafos sétimo 
y noveno, art. 6.° del Real decreto de $7 de Febrero de 185$, 
prévia la apertura por el Ministerio de Ultramar y con 
cargo al presupuesto extraordinario de guerra ¡de la citada 
Isla, de un crédito de 585.000 pesetas á que ascenderá el 
coste de dichos efectos incluidos los gastos de trasportes, 
empaques y gratificaciones de la comisión receptora;

De orden del precitado Presidente lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 1$ de Diciembre de 1874.

SERRANO.

Sr. Director general de Artillería.

Circular, i
Excmo. Sr.: En vista de una comunicación dirigida á 

este Ministerio por el Capitán general de Aragón en 3 del 
mes actual, proponiendo se adopte una resolución sobre el 
hecho que ocurre en su distrito de no poder celebrar el 
matrimonio civil con arreglo al decreto de 40 del mes pró
ximo pasado algunos soldados del batallón sedentario del 
mismo, casados sólo canónicamente por haber sido que
mado el Registro civil por las facciones carlistas, y no po
der verificarlo en otro pueblo á causa de faltarles la cir
cunstancia precisa de los dos meses de residencia; el Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la República ha tenido á 
bien disponer que á todos ios individuos que se hallen en 
dicho caso se les conceda la licencia ilimitada con arreglo 
al citado decreto, presentando una certificación del Alcaide

¡ del pueblo en que se haga constar que por las causas ex
puestas no han podido verificar el matrimonio civil con 
promesa de celebrarlo cuando para ello sean citados.

De orden del expresado Presidente lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 6 
V. E. muchos años. Madrid 12 de Diciembre de 4874.

Excmó. Sr.: Creada la clase de Alféreces de Milicias 
provinciales con el exclusivo objeto de suplir la falta de 
los Oficiales del arma de Infantería necesarios para los 
batallones, el Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica se ha servido disponer que cuando alguno de los ex
presados Alféreces solicite-destino ó colocación fuera de- 
filas, se entienda por este solo hecho que renuncia al em
pleo que se le otorgó dentro de las condiciones del decreto 
de 40 de Noviembre próximo pasado , en el que se expre
saba el destino de dichos Oficiales.

De su orden lo digo á V. E. para su 'conocimiento y  
demás efectos. D ips guarde á V. E. muchos años. Madrid 
44 de Diciembre de 4874.

" SERRANO.

Señor.....

MIN IST ERIO DE LA GOBERNACION

Para los efectos de lo prevenido en el art. 4.° del de
creto expedido por el Ministerio de la Guerra con fecha 24 
de Setiembre últim o, disponiendo que las vacantes que. 
ocurran en lo sucesivo en las plazas de porteros, ordenan
zas, mozos de oficio , Guardias de orden público, de mon
tes, rurales, municipales, de consumos, del Patrimonio re
servado al último Monarca, vigilantes de ferro-carriles,, 
peones camineros, estanqueros, policía judicial y subal
ternos de todas clases en los diversos ramos de la Admi
nistración del Estado, general, provincial y municipal, se 
provean en licenciados, con buena nota, del Ejército y Ar
mada en sus varios institutos:

Considerados los servicios que los funcionarios de Sa
nidad marítima deben cumplir y las condiciones especia
les que algunos dé ellos deben tener; el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República se ha servido declarar em
pleos subalternos en Sanidad marítima los de celadores, 
porteros, patrones de falúa, marineros y guardas fijos; de
biendo advertir que los destinos de patrones de falúa y 
marineros solamente pueden proveerse en matriculados 
de mar.

De orden del expresado Presidente lo digo á V.'S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S~ 
muchos años. Madrid 44 de Diciembre de 4874.

MINISTERIO DE FOMENTO

Pino. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública ha visto con particular agrado la Memoria re
dactada por el Ingeniero pnm ■ro del cuerpo de montes 
D. Francisco de Paula Arnlktg c referente á la parte dasc- 
nómica de la Exposición universal de Viene; y al propio- 
tiempo que rué manda significar á V. I. la complacencia
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con que ha recibido el laminoso informe de que se trata, 
ha resuelto que se den las gracias al citado funcionario por 
el plausible celo que ha demostrado en el desempeño de 
su cometido, y que por esa Dirección general se imprima 
y publique oportunamente dicha Memoria prévias las for
malidades debidas.

Lo que comunico á Y. I. para su inteligencia y fines 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
3 de Diciembre de 1874.

NAVARRO Y RODRIGO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

limo. Sr.: Abierto en el presupuesto de este año, eco
nómico el crédito necesario para el pago de las categorías 
de Profesores de Facultad en la proporción que determina 
el art. £30 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, y distri
buidas por orden de 30 de Noviembre último, conforme al 
artículo £31 de la misma ley las que se aumentan, el Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la República se ha servido 
disponer que se provea en los términos legales la de as
censo que corresponde á la Facultad de Farmacia.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 5 de Di
ciembre de 1874.

NAVARRO Y RODRIGO: ;
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Abierto en el presupuesto de este año econó
mico el crédito necesario para el pago de las categorías de 
Profesores de Facultad en la proporción que determina el 
artículo £30 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, y distri
buidas por orden de 30 de Noviembre último, conforme al 
artículo £31 de la misma ley las que se aumentan, el Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la República se ha: servido 
disponer que se provean en los términos legales las seis de 
ascenso que corresponden á la Facultad de Medicina, más 
la que resulta vacante en la misma $or fallecimiento de 
D. Casimiro Torre de Castro, ocurrido en 6 de Junio pró
ximo pasado.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de Di
ciembre de 1874.

NAVARRO Y RODRIGO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Abierto en el presupuesto de este ano econó
mico el crédito necesario para el pago deTás categorías1 de 
Profesores de Facultad en la proporción que determina el 
artículo £30 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, y distri
buidas por orden de 30 de Noviembre último, conforme al 
artículo £31 de la misma ley las que se aumentan, el Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la República se ha servido 
disponer que se provea en los términos legales la de as
censo que corresponde á la Facultad de Ciencias, Sección 
de las Naturales.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 5 de Di
ciembre de 1874.

NAVARRO Y RODRIGO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Abierto en el presupuesto de .este año eco
nómico el crédito necesario para el pago de las categorías 
de Profesores de Facultad en la proporción que determina 
el art. £30 de la ley de 1857, y distribuidas por orden de 
30 de Noviembre último, conforme al art. £31 de la- misma 
ley las que se aumentan, el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República se ha servido disponer que se pro
vean en los términos legales las- tres de, término que cor
responden á la Facultad de Derecho, Sección del civil y 
canónico. ■

Lo que de orden del expresado Sr. Presidente comuni
co á Y. I. para los efectos oportunos. Dios' guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Diciembre do 1874.

NAVARRO Y RODRIGO,
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Abierto en el presupuesto de este año eco
nómico el crédito necesario para el pago de las categorías 
de los Profesores de Facultad en la proporción que deter
mina el art. £30 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, y 
distribuidas por orden de 30 de Noviembre último, con
forme al art. £31 de la misma ley las que se aumentan , el 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República se ha ser
vido disponer que se provean en los términos legales las 
tres de término que corresponden á la Facultad de Medi
cina, más la que resulta vacante en la misma por renun
cia de D. Pedro Mata admitida en 31 de Agosto próximo 
pasado. > : ' . "

Lo digo á Y. I. en nombre del Presidente dél Poder 
Ejecutivo para los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Diciembre de 1874.
Q ’ NAVARRO Y RODRIGO,
br. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ex 

presan á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador 110 depositados en esta 
Caja general del primer semestre de 1874, carpetas números 151 
al 170 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 187£, carpetas números 577 al 583 de señalamiento.

Continuación del pago, .-según el órden que tiene estableci
do esta oficina, de todas las carpetas dé intereses de resguardos 
al portador depositados en esta Caja general que no se' pre
sentaron al cobro en los diás en que fueron llamadas para su 
pago.

"Madrid 15 de Diciembre deÍ874 .= E l Director general, Ra
món Rodríguez Correa.

Debiendo entregarse al Sr. Tesorero Central para su ena
jenación los valores .que constituyen ol depósito señalado con 
los números 70.080 de entrada y 14.500 de registro, se hace sa
ber al público por medio del presente anuncio que Ja carta de 
.pago del expresado depósito, queda declarada nula y fuera de 
circulación/.; : y - ,7 t :  •.

Madrid 15 de Diciembre de 1874.=Ei Director general, Ra
món Rodríguez Correa.

Direccion general de Rentas Estancadas
No habiendo ofrecido rebultado alguno, por falta.de lid ia 

dores, la subasta celebrada el £0 de Noviembre próximo pasa
do en la Fábrica de tabacos de esta capital con objeto de ena- 

, jenar las duelas, fondos y aros de barricas y demás desperdi
cios de madera existentes en la referida Fábridé y las que 
produzca hasta 1.° de Julio de .1876; la Dirección general de 
Rentas Estancadas ha acordado se celebre una segunda su
basta en la propia Fábrica el dia 46 de-Enero de 1875, bajo 
las mismas bases y precios contenidos en el pliego de cond i
ciones publicado en la G a c e t a , d e  M a d r i d , núm. £73, corres
pondiente al dia 30 de Setiembre último.

Lo que se anuncia al público para su. conocimiento,
Madrid 13 de Diciembre de 1874.=E1 Director general, Juan 

García de Torres.

Direccíon  general del Patrimonio que se reservó.
al último Monarca. 

No habiéndose presentado licita dores en la segunda subasta 
celebrada en 7 del actual para al aprovechamiento del tomillo 
de los cuarteles del Aguila , Goloso y Querada, dé El Pardo, 
tasado en l.£00 pesetas, esta Dirección general ha acordado,que 
se intente una tercera licitación con la rebaja del 30 por 100 
déTvalor en taSacioñdél referido aprovechamiento, celebrándose 
dieho acto :el dia £6,del corriente, á la una de la- dar de,, sim ul
táneamente, en la propia Dirección y en la Administración de. 
E l Pardo con arreglo á los pliegos de condiciones insertos en el4 

' Boletín oficial, núm. £79, fecha 44 de Noviembre último.
Lo que se pone en conocimiento del público por medio de 

este periódico oñcial para los que deseen interesarse en la refe
rida licitación.

Madrid 14 de Diciembre de 1874.=EI Director general, José 
Abascal.

No habiéndose presentado Imitadores en la. segunda subasta 
celebrada el 9 del actual para el arriendo de 'los  pastos de la 
dehesa de Legamarejo tasado en 3.000 pesetas, esta Dirección 
genera] ha acordado que- se intente una tercera licitación, ve
rificándose dicho acto él dia £8 del corriente, á la una de la 
tarde , en la propia Dirección, y simultáneamente en la A d 
ministración patrimonial de. Aranjuez, con sujeción al plie
go, de condiciones que estará de manifiesto en las-expresadas 
oficinas todos los dias laborables, desdólas once de la mañana 
hastadas cuatro de la tarde. .

L oqu e se publica en este periódico oficial para conoci
miento de las personas que deseen tomar parte en la referida 
licitación. '

Madrid 14 de Diciembre de 1874.=EI Director,general, José 
Abascal.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—- VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

, NUMERO 1,232
Garp&ta de lm  relaciones Reingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
majmados desde el £ de Ocmbre de1858 en aUlanie, que.exa- 

< 'itám&m y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
Á la Dirección general déla Deuda pública para que, en en m -  
pim iento de lo dispuesto en. el ari.'SP'de la ley de í.* de Abril 
¿¿ 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por  100 

anual á favor dé las m rporm iom aqm  á continuación se  e x 
presan :

V&Hiero Mes y año importe
de CORPORACIONES. * que pertenecen en 

árdea. relaciones, Escsr-Mils.

PROVINCIA DE GERONA,
146865 Ayuntamiento de Ta

laya. . -------. . .  Febrero 1 8 6 9 ... .  14*408
PROVINCIA DE OVIEDO,

146866 Ayuntamiento de Go-
_ _ zon. . . . . . . . . -------. . .  Marzo 1 8 7 0 . . . . . .  38*871

146867 Idem de G ijon. . . . . . , .  Abril id . . . .  ___  £30*160
146868 Idem de id .................... Mayo id .................. 1£5 518
146869• Idem de i d . . ............... Junio id  . .  167*500
146.870 Idem de Llanera  Octubre 1869. . . .  £0‘44£
146871 Idem- de id . . . . , . ,  . . . . .  Enero -187,0______ £71*920
14687£ Idem de i d .    .............  Febrero id      ,1.439*940
146873 Idem de L lanes.. . . . . .  Enero 1 8 6 9 . . . . . .  104 080
146874 Idem de i d .   ......... . Febrero i d . . . . . .  &T£80
146875 Idem de id ...................... Marzo i d  , . .  &‘7b0
146876 Idem de id ...................... Mayo i d . . , 83*680
146877 Idem de i d .  .......  Agosto id . ---------- 86 380
1468.78 Idem de i d . ...................  Noviembre id . . . .  7$
146879 luem de i d .   ......... Diciembre id  344*080
146880 Idem de id     ............. Enero 1 8 7 0 .. . . . .  171*280

Húmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. las relaciones. Escs.Müs.

146881 Ayunt.0 de Llanes. . . .  Junio 1.870............  131*040
14688£ Idem de Morcin. Febrero i 86 9 ..... 550*336
146883 Idem de id .. Mayo 1870. .. . .  550 336
146884 ídem de N oreña... . . . .  Setiembre 1869 . .  46*667
í 46885 Idem de id          Octubre id . . . . . , .  46*667
146886 Idem de Navia. Setiembre id . . . .  43*900

PROVINCIA DE ZARA
GOZA.

146887 Ayuntamiento de B u-
bierea.. .................  Enero 1868........... 0*200

146888 Idem ele i d . . . . . . . . . . . .  Febrero id.-. . £ 9 5 * 2 8 5
146889 Idem de i d ,   ......... ; Marzo i d . , . . . . . . .  £9*201
146890 Idem de id .....  Abril i d . . . . . ____________  182*401
146891 Idem de i d . . . . ' . . Junio id. . . . . . . .  £66*£7£
14689£ Idem de i d . . . . . . . . . . .  J u lio d d ..   £9*58£
146893 Idem de id .. Agosto id  81*067
146894 Idem de i d .  _____ _ Setiembre id  645*334
146895 . Idem de id . .  : . Febrero 1 8 6 9 ....  10*460
446896 ídem de i d .  ........ .. Marzo id .. . . . . .  . 43£‘5£0
146897 Idem de id  ..........  Abril I d . ; . . . . . . .  1£0‘800
146898 Idem de id ..........  Mayo id...........................  196*600
146899 Idem d e i d . , . . . ........ .. Ju n io id .   ,399:408
148900 Idem de i d .  ..................  Agosto id .. , . . . . . .  1.089*600
146901 Idem de Bujaraloz. . . .  Mayo 1 8 6 8 . . . . . .  107*734
146908 Idem de i d , ................... Agosto id  19*£C3
146903 Idem de i d .   ...............  Setiembre id. . . .  36‘£46
146904 Ide n de id ...................... Noviembre id . . . .  £8*800
146905 Idem cíe i d  Eñero 1869..........  60*808
146906 Idem de id .u , . . . . . . . .  Mayo id......................  161 ‘600
146907 M m  de id .:,... . . . . . . .  .Agosto i d   £8*808
146908 Idem de B o r ja .. , . Junio 1868..................... 539*734
146909b J d m  ( k i d . l . . . . . . . . . . Julio id .................. 683*948
146910 Idem de id ......................  Agosto i d . . . . . . . .  57*600
146911 Idem de id    Setiembre: id . .  . .. 10 848.
146912 Idem de id......................  Noviembre i d . . . .  436 334
146913 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . 5£‘£67
146914 Idem de i d .    . . . .  Enero 1 8 6 9 ...., . 1.0£5‘6C3
146915 Idem de id .. Febrero id   £8236
146916 Idem de id ..........  Junio id...........................  809*600
146917 Idem de i d . : . . . . . , . . .  Julio i d : . . . . . . . .  . L0£5*9£0
146918 ídem d e -id . ......... . . .  Agosto i d. . . 8 6 * 4 0 0

' 146919 Idem de Bisimbre  Mayo 1868............. £7*£00
146920 ídem de i d . . . . ____ . . . .  Julio i d i,- ............. 64 531
146921 Idem de i d . . Junio 1809...................... 40*800
146922 Idem de id .......  Agosto id ........................  96*800
1469£3 Idem de B iel.................  Junio 1868-...........  . 84£*667
146924 Idem de id . . .    ------- Setiembre id . . . .  13*387
146925 Idem de i d . .  Julio 1869____ . . .  1.79£
1469£6 Idem de id -------. . . . . . .  Setiembre id  £00 800
146927 Idem de Berrueco  Junio 1868............  10*774.
1469£8 ídem de Bulbuente... .  Marzo id. . . . . . . . .  £07*787
146929 Idem do id  ....................  Abril id   3£*534
146930 ídem de i d . ....................  Mayo id................. 1*974
146931 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1869-.. . .  304
146932 Idem de id  . . . . . .  Marzo - id. . . . . . . .  7*680

: 146933 ídem de i d . . . . . . . . . . .  Abril i d . . . . . . . . .  48*800
146934 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre id: . . . .  £*960

: 146935 Idem de B ardallur.. . .  Abril 1868 . . . . - . .  l l ‘£00
, 146936 Idem de i d .    .............. Mayo id . . . . . . . . .  36£*668
146937 Idem de i d .    ..............  Idem 1869............. 16*806
1469 >8 Idem de i d . ............. ....... Julio i d . . . .  ______ 544

'146939 ídem de Boquiñeni. . .  Mavo 1868. . . . .  170*667
¿46940 Idem de i d . . . . Abril 1869........................  £56
146941 Idem de Biota. Marzo 1868........................ 37*867
14694£ Idem de id .. Setiembre id   6*187
146943 Idem de i d . ....................  Idem 1869...........  9*£80
146944 Idem de Barbóles  Abril 1868..........  18*134
146945 Idem de id ........  Idem 1869......................... £7 £00
1469 í6 Idem de Badales. F brero 1868_________  30‘1S7
146947 Ide a de id .....................  Octubre id . ,. o , £34*667
146948 Idem de Bordalva  Noviembre i d . . . .  4£*667
14-6949 ídem de id ...................... Enero 1 8 6 9 . . . . . .  40
146950 Idem de Brea   Diciembre 1868.. 149*803
146951 Idem de Cerveruela.. .  Julio id    £1*334
14695£ Idem de id ............... .. Setiembre id . . . . .  37*547
146953 Idem de id...................... Febrero 1869. . . .  194^338
146954 Idem de i d . . . . . ........... Julio i d . . . . . . . . .  3£
146955 Idem de i d . . . ...............  Setiembre id. . . . .  56*320
146956 Idem de Castejon délas

Arenas.........................  Febrero 1868 . . . .  35*094
146957 Idem de id .. Marzo id. . . . . . . .  72*534
146958 Idem de i d .   .............. Mayo i d . . . . .........  £1*334
146959 Idem de i d .  .............. Julio id ..  ......... 458*135
146960 Idem de id .. Agosto id. . . . . . .  494‘6£1
116961 Idem de id .. Noviembre id  14*791
146962 Idem de i d . . . . ............. Diciembre id . . . .  14*790
146963 Idern de id  ........... Febrero 1869. . . .  £0*800
146964 Idem de i d . ................ . Marzo id .   161*440
145965 Idem Me i d . . . . . . . . . . .  Máyo id .   56 800
146966 Idem de i d . . . . .............  Julio id  : . .  d.121‘936
146967 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d    , £04*800
146968 Idem de Calatorao: . . .  Febrero id . ,  .4 . .  • ‘64*534
146969 Idem de id ...........#. . . . . .  Junio id - . . . :  ¿ . 825*334
146970¡ Idem de Castejon de

Alar va..........................  Idem 1868 . . . . . . .  - £74*790
146971 Idem de id ................ ... Diciembre i d . .... £56*667
14697£ Idem de i d .  ........  Junio 1 8 6 9 . . . . . .  4!£*184
146973 Idem de Cinco Olivas.. Febrero id. , . , . . .  50*£46
146974 Idem de i d , . . . . . . . . ,  . Abril i d . . . . . . . . .  '80:
146975 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  39*467

Madrid 14 de Diciembre de 1 8 7 4 . El  Interventor general,
J.R. de Ova. •

1 ‘ REMANENTES.— BIENES DE BENEFICENCIA.

, NUMERO 13. , :
Carpeta de las relaciones de remanentes qme: .examinarlas y 

aprobadas per esta Intervención ym em l se remiten 4  la D i
rección de la Deuda públicapar a- qu e , én  cumplimiento de lo 
dispuesto en,el art. 8.° de la ley de i.* de Abril de 1859,̂  emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que d continuación se expresan :

Húmero íMes y  año importe
de CORPORACIONES, á que pertenecen en

órden., las rekicignes. Pts. Cénts.

PROVINCIA DE SEVILLA.

154 Patronato fundado en,
Marchena por el L i
cenciado Fancisco del
C a s t illo . . . .................... Agosto 1873. 5£.569‘76

Madrid 14 de Diciembre de 1874.—-E1 Interventor general, 
J. E. de Oya.
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Junta de la Deuda pública.
Ea cumplimiento de lo dispuesto en el decreto de £6 de 

Junio último, el dia 2 de Enero próximo, á las doce de la ma
ñana, tendrá lugar ante esta Junta la subasta para la amorti
zación de cupones é intereses vencidos en L° de Julio de 1873, 
l.° de Enero y 1.° de Julio de 4874, correspondientes á Ja Deu
da perpétua interior del 3 por 100, obligaciones generales del 
Estado por ferro-carriles, acciones de carreteras y obras pú
blicas, y el de los efectos públicos amortizados en los mismos 
tres semestres, así corno de los cupones de los bonos del Te
soro vencidos en 1.° de Julio de 1873 y 1.° de Enero de 1874, 
designándose para la adquisición de ios expresados valores la 
cantidad de 2o millones de reales.

Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la subas
ta serán las siguientes :

1.a Los interesados .que en la misma deseen tomar parte 
deberán proveerse, si ya no lo hubieran hech o , de la corres
pondiente factura á metálico por los cupones é intereses de le^ 
efectos públicos expresados, para lo cual presentarán .aquellos 
ó ios documentos nominativos .en las,Direcciones de la Deuda, 
del Tesoro y Caja de Depósitos,, según,su procedencia.'

2.a Las proposiciones se extenderán precisamente en las 
ho;as impresas que estarán de venta en la portería de la Di
ré: cion de la Deuda,, en jas cuales los interesados consignarán 
con la distinción de clases de Deudas o de valores, el núrne. o 
de cada factura que pretendan realizar y su importe líquido 
reducido á reales vellón., expresando en letra ej cambio, ó sea 
el tipo á que cedan al Tesoro e l to ta l  realizabler en metálico 
que aquellas representan. ,, . . ’

3.a Los cambios se expresarán en unidades y céntimos de 
unidad, con exclusión dedos quebrados de céntimos.

4.a Cada proposición comprenderá los valores que proce
dan de una misma Dirección general, y cederse todos á un 
mismo tipo. Cuando parte de dichos valores se quieran ceder 
á tipo diferente, los interesados redactarán otra proposición.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuya cubierta se expresará el nombre del que las suscriba.

6.a * Toda proposición que no se halle ajustada á las condi
ciones anteriores será desechada en el acto de la subasta,

7.a Desde el 26 al 31 de Diciembre se adm itirán pliegos en 
la Secretaría de la Dirección de., la. Deuda para evitar que su 
raí mero .pueda dificultar las operaciones en el dia de la su
basta, donde se custodiarán convenientemente hasta el 
mentó de dar principio á aquel acto. . •.

8.a Para-garantir las proposiciones, los interesados deposi
tarán préviamente en la Tesorería de la Dirección geqeral de 
la Deuda los documentos originales que ei> aquellas: se desig- 
r.en, efectuándolo por medio de facturas -impresas que: se ex
penderán en la portería; siendo condición indispensable que 
el resguardo del depósito acompañe á las proposiciones dentro 
del’pliego cerrado,; sin lo cual no serán admisibles.

9.a Abierta la subasta á la hora señalada, el-Secretario de 
la Dirección hará.ientrega ; de los pliegos presentados en los 
dias anteriores, dando el Presidente cuenta del número de ellos, 
y empegará la admisión de nuevos pliegos, no cerrándose has.a 
trascurridos; cinco minutos después que el Presidente mande 
repetb á un portero por tres veces y en voz alta si hay alguna 
persona más que quiera presentar proposición.

40. Por el orden que se presenten los pliegos se irán num e
rando, siguiendo ios que traigan los recibidos hasta el dia de 
la subasta.

41. Cerrada la admisión de pliegos el Presidente, dispondrá 
que por-e l Secretarlo se abran, y-, dé, lectura,<jel contenido de 
cada uno, tomándose razón por los empleádgsdeátidados iá este 
objeto.

42. De* las proposiciones presentadas se adm itirán por el 
orden de los cambios ele menor á mayor el número necesario 
á completar la cantidad de los. 26 millones de reales destinados 
á la subasta, des< ontando de la última admisible las facturas 
cuya importe rebase de dicha cantidad. j  y

43. Si al cerrar la adjudicación para.el completo de la can
tidad de los 25 millones de reales resultasen dos ó más pro
posiciones al mismo cambio, se distribuirá á prorata entré las 
mismas la cantidad disponible*

44. Concluida la lectura y dado; el acto por terminado, pa
sarán las proposiciones con el resúmen de/todas ellas á la Con
taduría general de la Deuda para su exámen, clasificación y 
designacionide las más. beneficiosas que cubran-con su importe 
el total de los 25 millones de reales-, si el capital'que aquellas 
representan excediera de dicha cantidad, pues en otro caso 
todas serian admisibles; y en vista del resultado de estas ope

raciones, la Junta hará la adjudicación correspondiente por el 
orden de cambios y cantidades de menor á mayor.

45. En la galería baja de la Dirección de la Deuda se fijará 
la liáta de las proposiciones presentadas para -el debido-cono
cimiento del público. ;

46. En la G a c e t a  y Diario de Avisos se insertará la rela
ción de las proposiciones admitidas por la Junta de la Deuda.

47. Por los mismos periódicos se llamará oportunamente á 
los interesados para que se presenten á cobrar el importe l í
quido de sus respectivas proposiciones, no admitiéndose el dia 
del pago canje alguno de los documentos que están presenta
dos y constan inscritos de las mismas.

48. Los documentos originales constituidos en depósito en 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda correspon
dientes a las proposiciones desechadas se devolverán á los in 
teresados luego que se publique oficialmente el resultado de la 
subasta, á cuyo efecto ^pasarán á la Contaduría á recoger el 
resguardo.

Madrid 45 de Diciembre de 4874.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.^YÍ® B.°=E1 Director general, Presidente, Rubio.

¿sanco de España.
. Dpbiendo completarse el capital de 400 millones de pesetas 

que á este Banco íe asignó'él art. 4.° del decreto de 49 de Marzc 
último, y teniendo prpsent'e el .Consejo degobierno que después 
de cubierto el número de acciones correspondientes á los Ban
co s"f cisionados sólo queda unTemanente de 49.438, h a  acordado 
se verifique su emisión al tenor de las reglas siguientes:

4.a  ̂Las expresadas 19.j38 acciones dé 500 pesetas cada una 
tendrán derecho á los beneficios que ofrezcan las operaciones 
del Banco desde 4.° de Enero de 4875.

2.a La adjudicación de estas acciones se hará por suscricion 
voluntaria entre los actuales accionistas del Banco de España, 
la cual estará abierta desdé el dia 2 hasta el 30 de Enero 
próximo. i’

8.a Los señores accionistas que deseen interesarse.endicha 
suscricion por el todo ó parte de las nuevas acciones que les 
correspondan al respecto de una acción por cada 46 de las que 
posean, harán sus pedidos dentro del plazo designado en la re
gla precedente en la Sección de trasferencias del Banco, pre
sentando los extractos de inscripción de sus respectivas accio
nes, bajo carpeta duplicada que les será entregada en la misma 
Sección. Una de estas carpetas con el extracto ó extractos de 
acciones que comprenda quedará en la referida sección, y la 
otrá, con él recibí del Jefe de la misma, so devolverá; al ínte+ 
resado, expresando en ella el dia en que han dp recogerse las 
aceionesr próvio pago de-su importe ..........  . . „

4.a Las Corporaciones eiviies y de Beneficencia, patronatos, 
fundaciones piadosas y capellanías puedem .-interesarse en la 
suscricion por el todo ó^parte de-la cantidad á que les den de' 
recho las acciones dé que sean tenedores, y se les 'expedirán 
bajo la forma' de inalienables las nuevas inscripciones; que
dando á salyo.su derecho para recurrir, si lo consideran oportu
no, á las Autoridades competentes adm inistiátivas ó judiciales, 
á fin de que declaren de libre disposición las acciones en que 
consista el aumento, en cuyo caso se verificará el cambio por 
la Administración del Banco.

5.a Los accionistas que posean ménos de 40: acciones .ó los 
que poseyendo mayor número les quede un remanente que no 
llegue á 4U, después de suscritas las que les pertenezcan , con
forme á lo establecido en la regla 3.a no tendrán derecho por 
las fracciones que resulten á residuo alguno de acción, porque 
no pueden emitirse conforme al espíritu del decre.o de 49 de 
Marzo último. _ ; .

6.a Usando de la facultad concedida en el art. 44'del inismo 
decreto* las; nuevas acciones se adjudicarán á los señores ac
cionistas que se hayan interesada en. Ja suscricion ..por ia. can
tidad de 550 pesetas cada una, ó sea por su valor nominal, con 
el aumentó: de 443 por 400 para constituir desde luego el fondo 
de reserva que á las mismas corresponde y queden equiparadas 
en su desembolsó á las que hÓy héTiallán eñ^^hírcuráéiOrií'

7.a Todos los apoderados dé los señores accionistasúeberán 
presentar poder general bastante, si ya no lo tuvieren presen
tado en el establecimiento, ó especial al efecto, para interesar á 
sus poderdantes en la suscricion y recibir las nuevas.acciones.

8.a El Consejo de gobiérno acordará oportunamente la for
ma en que haya de disponerse de las acciones que por cual
quier concepto resulten sobrantes» y las que aunque suscritas 
no se hubiesen pagado por los señores accionistas-dentro, del 
plazo señalado en la regla 2.*

Madrid 45 de Diciembre de 4874.=E1 Secretario, Manuel, 
jiudad.

M IN ISTER IO DE L A GOBERNACION.

Ordenación de Pagos por obligaciones de este 
Ministerio.

Por el presente se emplaza por segunda y útim a vez á Don 
Francisco Javier de Aparici, Administrador principal de Cor
reos de Lugo que fué ,en el año 4840, ó sus herederos, si hu
biere fallecido, á fin de que se presenten en esta Ordenación ó 
por medio de apoderado en el término de 30 dias á solventar 
dos phegos de reparos del Tribunal de Cuentas de la Nación; 
en la inteligencia que de no verificarlo en el plazo señalado su
frirán los perjuicios á que haya lugar por las prescripciones 
vigentes.

Madrid 44 de Diciembre de 4874.=Eugenio Alau.

M INISTERIO  DE FO M EN TO .

Dirección general de Instrucción pública.
Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina cuatro ca

tegorías de término , las cuales han de proveerse por concurso 
entre los Catedráticos de ascenso de la misma Facultad que 

-reúnan las circunstancias prescritas por las disposiciones vi
gentes.

■ E n  el tármino de un m e s , á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , rem itirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección ge
neral por conducto de los Rectores de las Universidades res
pectivas.

Madrid 5 de Diciembre de 4874.=E1 Director general, José 
Moreno Nieto.

be hallan vacantes en la Facultad de Medicina siete cate
gorías de ascenso, las cuales han de proveerse por concurso 
entre los Catedráticos de entrada de la misma Facultad que 
reúnan las circunstancias prescritas por las disposiciones v i
gentes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , rem itirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección ge
neral por conducto de los Rectores de las Universidades res
pectivas.
iv ‘ Madrid 5 de . Diciembre de 4874.==E1 Director general, José 
Moreno Nieto. ,

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de las 
naturales, una categoría de ascenso, la cual ha de proveerse 
por concurso entre los Catedráticos de entrada de la misma 

-Facultad y Sección que-reúnan las circunstancias prescritas 
por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la G-a c e t a  d e  M a d r i d , rem itirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección ge
neral por conducto de los Rectores de las Universidades res
pectivas.

Madrid 5 de Diciembre de 4874.=EÍ Director general, José 
Moreno Nieto.

.Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico, tres categorías de término, las cuales han  de 
proveerse por concurso entre los Catedráticos de ascenso de la 
misma Facultad., y Sección que reúnan las circunstancias p res- 
crítás por lasdisposicionésvigentes.

En ehdéiuñího de un mes, á contar desde la  publicación del 
presente anuncio, en la G a c e t a  d e  M a d r i d , rem itirán los aspi
rantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general 
por. condíícto' de los Rectores, de las Universidades respectivas.

Madrid. 5 de Diciembre de 4874.=E 1 Director general, José*
nrV'rt ATI n-fn ----

Se halla vacante en la Facultad de Farm acia una categoría 
de ascenso, la cual ha de proveerse por concurso entre los Ca
tedráticos de entrada de la misma Facultad que reúnan las 
circunstancias prescritas por las disposiciones vigentes.

En el término de, un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio .en la G a c e t a  d e  M a d r i d , rem itirán ios a s
pirantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general 
por conducto de los Rectores de las Univers'dades respectivas. 

. . Madrid 5 de Diciembre de 4874.=E1 Director general, José

MINISTERIO DE ULTRAMAR — sección de hacIENDA

Estado de lo recaudado por las Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan. Se publican en la GACETA con arreglo á lo dispuesto en el art. 4. 
del decreto de 1 1 de Abril de 1 8 6 5 .

I ADUANAS. " Importación. Exportación. Navegación. Multas. Comisos. Depósito.

• I  Habana;-.* . L . , * . . . . . A . ' - . . . :*!. 3.003.751*77 420.207*61 - ,136.016 16.887*83 3.805 . 96*70

SUBSIDIO BENEFICIO TOTAL

.Sobre - Sobre c « — 
la importación. la exportación. resetas. Cents. Pesetas. Cénts.

754.757*63 739.480*07 , . 1.039.148*05 6.114.070*66
1 Matanzas - . . .  . . . . . . .  039.801*79 71.008*70. 05.820*4-0 1.666*06 56.057*00 77.632*66 105,787*03 577 774 16
8 Cuba r W 80445*65,  9.170*10 14.049*48 307*09 1.605 * 00.181*16 9.034*75 04.305*74 459081*17

104076*5 7 ,  ̂ , 41014*35 ■ . m o i » ^  338*74 .  - 31.069*14 44.960*35 60.414*84 315119*48
I Cienfue"os . . .  • 110.047*72 - . 31.854*85 17.686 04 133*05 » 88.011*93 31.681*38 45.524*10 066.939*47

Casilda"*, . . . . . . .  . 35.657*50 5.405 1.633*45 >* » - 8.941*08 6:806*83 > 58.463*28
Sacóla . 31.745*30 57.468*01 r 4.107*43 138*80 360*46 8.033*28 64.550*04 40.304*33 006.771*15
N iípvó L.................  . .  0.905*80 * - 67*50 .* .... * , .........» . . .. . » 726*45 » 908*05 4.607*80
Manzanillo ...................... ,.**.- 3.737*80. -198*34 ' 1.333*03 » » 934*45 138*19 * 6.343 41
Caibariénd V. . . . v , - 7 . . . . . . . . . . . .  ,10.763*19,- .14.945*97 ; 50*05 » « . , 3.190*81 15.009*68 11.477*41 57.439*31
Gibara . . . . . . . . . .  . » : 1,098‘41 » » » » 1.394*88 ** 2.490 39
Zaza - ; ’ ................4.242‘89 2.070‘30 » » » » ‘ '803*00“ * ....8.070*90- » • - 5.656*71
B aracoa...................  . . . . . . . .  490^05 »• 6.738*15 4.00475
Guañtánamo...................... .. 2:988‘05 .43.720 » * * »
Bantá Cruz . . ; . . . . . . . . . . v ......... .. »

, .............. .................................. ...... ............. ............. ................  ............................ 7..- - r  " ;!7TTT..

En 1 8 7 4 . . . . . : . . . ' , . . . ........... ' 3.6^1.504*10 668.184-60 000.569*64 0O.496j90, . ,,5.790*46 . ,96*70
En 1 8 7 3 .____ ___________ _______  3.443.388*89. 1.091.694*95 335.800*34 03.952*8! 36*09 0.335*79

n .j. . i De m ás en 1 8 7 4 . . . .  008.133*21 » » ’ 5.756*17 » i 
Dtfereticio,..; { to m én o g ien  ,1874_ „  . 623.510*33 115.050*70 3.455*02 » : 8.240'09 j

M ádra i l  Mo Dit3iem 6ré áe 4874.aíEI Jefe dé la Seceion, Angel María Daoarrete.—V.* B.’=E 1 Secretario general, Fernán

47*51 » * 7.980*46 
14.070 747*01 » 31.525 06 

» ■> » ..

906.085*86 993.704*86 1.387.909*35 7 814.564*51 
867.740*04 * 1.751.394*02 »  7.718 365*53

58.545*82 ,  1.387.909*35 1.424.108*33 
» 757.68946.1 » 1.504.147 50

ido de I^eon y Castillo.
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Estado de los valores obt 
¡os de igual período de

enidos durant 
año de 1 873.

e el mes de J\
Se publica ei

imio ú lt im o  ¡ 
1 la  G a c e t a  co

oor las Aduar 
?i ai'reglo al a

tai de la isl 
irt. 4.° délo

a d,e Puerto-R ico, comp 
leci'eto de 11 de Abril d<

arados con 
61865.

1 8 9 $ . 1 8 9 4 .
a u m .e s ít o s . 12AJ(AS.

Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación.

Ptas. Chis. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pía*. Cénts. Ptas. Cénts.

Administración local de 
la capital..................... 348.250*98 100.0$1‘93 185.371*04' 54.318*8$ » » 162.879*94 45.703*11

Idem de Mayagüez........ 169.656*9$ 81.641*19 3i$.84$*10 58.409*54 43.185*18 » $3.231*65

Idem de P on ce ............. 71.797*63 64.371*15 65.863*48 8$.749‘78 j> 18.378*63 5.934*15

Idem de A rroy o ............ 21.961*01 $6.172*71 18.036*3$ 30.436*84 » 4.264*13 3.824*69

Idem de Humacao......... 47.123*20 6$.51$‘83 40.896*28 63.986*$$ d.473‘39 6.226*9$ V

Idem de Aguadilla........ 59.686*46 ' $8.784*07 41.340*0$ 4.974‘$1 » » 18.346*44 $3.80986

Idem de A recibo ........... 35.981*45 $$.$$0*25 36.589*01 17.456*16 . 607‘S6 » 4.764*09

Madrid 11 de Diciembr 
heon y Castillo.

ff$iad,o de los valores obte 
¡os de igual periodo del

Administración local de
la capital......................

Idem de Mayagüez........
Idem de Ponce. . . . . . . .
Idem de A rroy o ............
Idem de Humacao........
Idem de Aguadilla........
ídem de A recibo...........

Madrid 11 de Diciemb: 
.e León y Castillo.

Mado de los valores obte7 
¡os de igual período del

Administración local de
la capital.......................

Idem de Mayagüez. . . .
Ldem de P o n c e . . . . . .  . .
Idem de Arroyo. . . . . . .
Ídem de Humacao.........
ídem de Aguadilla........
ídem de A r e c i b o . . . . . .

:• ■■-•■v. 1 
I

Madrid 11 de Diciembr 
f  León y Castillo.

754.457*65

Recaudación 
Idem de id;

Difere
Idem

e de 1874.=EÍ

nidos durante 
año de 1873

1 8 3

Importación. 

Ptas. Cénts.

180.533*14 
175.371*76 
153.052*87 

£$.857*16 
$4.352*75 

, 11.911*18 
19.267*73

187.346*59

Recaudación 1 
Idém de id. d

Difere 
Idem i

ve de 1874.=E

lidos durante 
año de 1873

1 8 9

Importación. 

Ptas. Cénts.

$64.262*8$ 
180.307*5$ 
103.357*fe6 

$.956*6$ i 

$0.935*10 
48.737*24 
17.749*25

608.306*$!

Recaudación d 
dem de id. di

Diferen 
Idem di

‘e de 1874.=E1

385.7$4‘13

de Junio de 11 
le 1 8 7 4 . . . . . .

ncia de ménoi 
de menos en 1

Jefe de la Sec

el mes de Ji 
Se publica t

3 .

Exportación. 

Ptas. Cénts.

60.980*80 
43.67$* 16 
53.Q4$‘43 
12.526*91 
63.714*23 
11.$98*$$ 

■38.921*91

$84.156*66

de Julio de 18 
e 1 8 7 4 . . . . . . .

ncia de más e\ 
de minos en 11

11 Jefe de la Se

el mes de Ag  
. Se publica e

3 .

Exportación. 

Ptas. Cénts. r

64.225*55 ; 

40.536*41 
$8.495*43 ; 
$7.107*05 

" 57.6$7l4$ 
19.292*40 
$1.858*77

$59 143‘03

e Asrosto de d 
í 1 8 7 4 . . . . . .

cía de más en 
em en o sen  18

Jefe de la , S o í

600.938*25

3 7 3 . . . . . . . .  c

? en 1874 .. 
.87.4............

¡cion, Angel M

dio últim o po  
m la G a c e t a

Importación. 

Ptas. Cénts.

$35.804*18 
$45.649*71 
148.347*40 

3.732*85 
30.41$* 86 
$5.494*50 

34*84

689.476*34

• P

7 3 . . . . . . .

n 1 8 7 4 ... .
3 7 4 . . . . . . .

¡ccion, Angel ]

osto último pe 
n la G a c e t a  i

1 8 9

Importación. 

Ptas. Cénts.

347.963*54 
169.1$ i ‘39 
$03.420*75 

38.131*17 
48.847*74 
$.014*64 

57.69$ 79

867.19$‘0$

Pi

1873 . . . .

1 8 7 4 .. . .
7 4 . . . . . . .  . . .

jeion, Angel 3

312.331*57

DERECHOS
de importación. 

Pesetas. Céntimos

754.457*65 
600.938‘$5

153.519*40
»

áría Dacarrete

r las Aduane 
con arreglo 0

(4L.

Exportación. 

Ptas. Cénts.

39.517*45
34.256*65
35.368*47
10.014*07
43.48$*38
10.062*26
10.126*37

18$.817*65

DERECHOS
de importación. 

'esetas. Céntimos.

587.346*59
689.476*34

10$.1$9‘75

\laria Dacarre

)r las Aduana 
con arreglo ai

4 .

Exportación. 1 

Ptas. Cénts.

19.539*$$ 
13.845*8$ 
11.969*95 i 
15.090*64 
$3 537 $0 
3.069*96 

16.600*71

103.653*50 3

DBl.BCHOS
de importación. 

¡setas. Céntimos.

608.3Q6‘$1 
867.1 $0$

$58.885*81
»

Jaría Dacarreti

43.792‘74

DE REI
de eipoi 

Pesetas.

385.
31$.

73.

>.«v.# b .°=~

is de la isla 
d art. 4.° di

A U M E J

Importación 1 

Ptas. Cénts.

55.271*04
70.$77‘95

»

»

6.060*11
13.583*3$

»

145.192*4$

DRftEG
de exporí 

Pesetas, i

$84.'
1821

101.1 

te.=V .° B.°=

s de la isla 
l art. í.°  de

A ü ’ttS'iH

mportacion. I 

Ptas Cénit.

83.700‘7£
»

L00.063‘09
3a.l74‘So
27.912‘64

»

39.943‘84

136.794*84

DERECE
de export¿ 

Pesetas. C

$59.1-
103.6

155.41 

e.—V.0 B .°~

$4.116*15

2HOS
Vación.

Céntimos.

7$4* ¡ 3 
,331*57

,>39$*56 .

El Secretan

de Puerto -  

el decreto de

i s * ;

Í T O S .

Exportación. 

Ptas. Cénts.

»

»

»

»

»

»

HOS
ación.

'éntimos.

L56‘66
H7‘65

339*01

=E1 Secreta:

de Puerto 
l decreto de

r r o s .

exportación. I 

Ptas. Cénts.

»

)>

• »

»

5)
3)

»)

•

IOS
icion.

éntimos.

13*03
53*50

39*53

Ê1 Secretar;

197.31$‘14

0 general, F

Rico , campa 
de A br

t * .

B U

Importación. 1 

Pías. Cénts.

»
4.705‘47

19.124*31
. . »
))

19.232*89

43.062*67

rio general,

Rico, compa 
í 1 de A brí

«A JA

mportacion. I 

Ptas. Cénts. ,

»
1 1.186*13

»

16.722*60
»

$7.908*73 1 

i0 general,,

97.508*71

ernando de

arados con 
il de 1865.

AS.

Exportación- 

Ptas. Cénts.

$1.463*35 
9.415*51 

17.673*96 
$.512*84 

$0 $31*85 
1.245*96 

$8.795*54

ÍOl.339‘0 !

Fernando

rados ion  
Id e  1865.

s .

Exportación. 

Ptas. Cénts.

44.686*33
$6.690*59
16.525*48
1$.016‘41
34.090*2$
16.222*44
5.258:06

55.489*53

Fernando

ADM IN ISTRACION  PROVIN CIAL.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 14 de Diciembre 
de 1874.

Núm. 807 Antonio Navarro.— Calatayud.
308 Adela Fornosa.—Valencia.
309 Alberto González.— Murcia.
310 Angel Martínez.— Cisneros.
311 Coucepeion Cuesta.—Yepes.
31$ Klomer.— Linares.
318 Carlos Barrios.— Asar.
314 Dolores de Requesens.— Barcelona.
315 Eduardo A. Simón.— Burgos.
3 í6 Fructuoso Martin.— Avila.
317 Francisco Fominaga.-—Fuente-Piedra.
318 Gaspar Tortajada.— Cuenca.
319 Juan José Crespo.— Cañaveras.
320 Juan Estevez.— Avila.
321 Juan Montana.—Pi-nell.
3$$ Juan de Elizaicin.— Alicante.
323 José Rivas y F .—Miguelturra.
324 José Lascano.— Santander. !
325 José Contreras.—Villa del Prado. '
326 José Pórtela,--Sarrie de Samos.
327 Juana Alonso.-—Tarragona.
828 José Laguna.—Santander.
329 María Bayo.— Candelario.
330 Manuel A. Cnrlier.—Nuevitas.
331 Magdalena Noguer.— Cuenca.
33$ Moradillo.—La Concepción.
333 Santos Rufo.—Alamo.
334 Viuda de Ramos O.—Antequera.
335 Venanciá Mayoral.— Casarrubios de M.

• Madrid 15 de Diciembre áe 1874,=E1 Administrador, José 
María Soler.

Secretaría de la Capitanía general de Marina del 
Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

En cumplimiento á orden del Excmo. Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, se saca á pública subasta la 
adquisición de los efectos que detalla la relación adjunta con 
destino á la corbeta Doña Maria de MoHna, bajo el pliego de 
condiciones y modelo de proposición que á continuación se 
insertan; habiéndose señalado por esta Junta económica para 
el remate, que ha de tener lugar ante la misma, el dia 19 de 
Enero próximo, á las dos de la tard-, á cuya hora debe prin
cipiar el a cto ; advirtiéndose que el mencionado pliego de con
diciones se hallará también de manifiesto en esta Secretaría de 
mi cargo para conocimiento de los licitadores á las horas há
biles de oficina de los dias 110 feriados.

San Fernando 9 de Diciembre de 1874.=Eduardo Montojo.

C o m is a r ía  d e  a c o p i o s  d e l  A r s é ñ a l  d e  l a  C a r r a c a .— Pliego de 
condiciones tajo las cuáles se saca á tercera licitación pública, 
ante la Junta económica del Departamento, la adquisición de 
los efectos que detalla la relación adjunta, modificados sus 
precios tipos, con destino á la corbeta Doña María de Molina, 
según lo dispuesto por el Ministerio de Marina en úrden de 14 
de Julio y  8 del actual.

COND ICIO NES e s p e c i a l e s .

1.a Los efectos que se subastan son los comprendidos en el 
lote que detalla la expresada relación, y sus precios tipos los 
que en la misma se consignan.

2.a Los referidos efectos han de ser de superior calidad, usando 
de comparación para su recibo los de su ciase que como modelos 
existen en el almacén de reconocimientos para los que de ellos 
sean suceptibles, y los que no se sujetarán á cuantas pruebas 
facultativas crea conveniente practicar la Comisión que se 
nombre pava efectuar un escrupuloso reconocimiento á fin de 
asegurarse de la buena calidad del material que se recibe.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

3.a Las entregas se verificarán en el almacén de reconoci
mientos del Arsenal por el contratista ó su representante, acom
pañándose los materiales con las facturas que previene la ins
trucción de Contabilidad vigente, sin cuyo requisito no serán 
recibidos.

4.a La entrega total de los efectos comprendidos en dicho 
lote se efectuará á los $5 dias, que empezarán á correr y con
tarse desde aquel en que se firme la escritura, sin próroga al
guna. Si se excediese de este plazo, se adquirirán los efectos 
por administración á perjuicio del contratista ; y si no se en
cuentran en la plaza, se le impondrá una multa igual al valor 
que tengan por contrata los que por la indicada causa hubiese 
dejado de entregar.

5.a Lo mismo se verificará con los efectos que se Je desechen 
en el acto del reconocimiento si no los repone á los 10 dias. A 
dicho acto deberá asistir el contratista ó su representante; 
en la inteligencia, de que al no hacerlo así se considerará ha
llarse conforme con las decisiones de la Comisión de reconoci
miento, sin derecho á reclamación alguna. Pero en el caso de 
presenciar e¡ reconocimiento y no conformarse con los acuerdos 
de la c tala Comisión, tendrá el derecho de solicitar del Ex
celentísimo 'Sr. Comandante general del Arsenal dentro de las 
$4 horas siguientes á la en que se le desech n algunos efectos 
el nombramiento de Junta superior,.la cual procederá á nuevo 
reconocimiento y resolverá en definitiva sóbrela admisión ó 
desecho de los mismos.

6.a El pago de las entregas tendrá Jugar por medio de libra
mientos que expida la Intendencia de Marina del Departamento 
sobre la Caja de la Administración económica de la provincia 
de Cádiz en el plazo de 15 dias.

7.a La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el dia y hora que oportunamente se designe, 
anunciándole en el Boletín oficial de, esta provincia y  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .' , '

8.a Sei-án de cuenta del contratista todos los gastos que ori
ginen los efectos hasta su entrega, definitiva á la Marina, fa
cilitándosele al contratista los auxilios que necesite para la 
conducción de los expresados efectos desde el muelie del Arse
nal al almacén de. Reconocimientos.
. 9.a Igualmente serán, de cuenta del contratista todos los 

gastos oel expediente de subasta, que con arreglo á la Real or
den de 6 de Octubre de 1866 son los seguientes;; ,

1.° Los que se causen con la publicacic n de lós anuncios y  
pliego ríe condipiQnes en los periód1 eos oficíales.

2.* Los que según Arancel co :resp nden al Escribano por 
su asistencia y redacción de! acta d I remate, así como por 6j. 
otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de 1& misma.
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T  3.® Los de la adquisición de 20 ejemplares del Boletín 
oficial en que cene.te el pliego de condiciones que lia de entregar 
para uso de las oficinas.

40. La escritura del contrato deberá sebo contener el pliego 
de condiciones, las lechas ele los periódicos oficiales en que 
aquol ze haya insertado, el testimonio del acta del remate, co
pia de la orden en ove se apruebe y del documento que justi
fique ei depósito ó garantía exigida, y la obligación del contra
tista para eumpfir lo estipulado.

41. Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
la  licitación la cantidad de 5o0 pesetas, y como fianza para 
responder al cumplimiento del contrato 3a de 4.200 pesetas, las 
cuales se impondrán en la Coja de la Administración econó
m ica de la provincia de Cádiz, en metálico ó en los valores 
púbUcos que determina la Real orden de 29 de Junio de 4867.

42. No se devolverá la fianza impuesta basta que el con
tratista justifique hrber satisfecho la contribución del medio 
por 460 á que se refiere la Real orden expedida por el Minis
terio de Haeierda en 7 de Enero de 4872,"circulada por el de 
Márina en 31 de1 mismo.

Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y lu pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en la Ga
ceta de 3vtArruD de 7 del mismo.

Arsenal de la Carraca 27 de Noviembre de 1874.=V.® B /W  
José A gacino.=José Gener y L ozano.=  Es copia.— Eduardo 
Montojo.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e ,    por sí ó á nombre de D. N. N., ve

cino d e   para lo que se halla debidamente autorizado,
hace presen e c -je impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
publicados con fecha d e , . . . .  en el Boletín oficial de la provincia
de Cádiz, núm   , para subastar los efectos comprendidos
en  el lote que detalla la relación unida á dicho pliego, se 
compromete á facilitarlos, con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones, á los precios que como tipos les señala dicha 
relación, ó con la baja de * . . , ,  por 400 (expresándolo por 
letra).

(Fecha y firma del proponiente.)

Comisaría de acopios d e l A rsen a l de l a  C arraca .—Relación 
que se cita.—Madera en bruto y efectos elaborados de madera.

Pesetas.

Una cómoda de caoba con dos cuerpos y tres cajones 
interiores .con tiradores de metal embutidos, y el 
segundo cuerpo con dos puertas para la colocación
de los úti es del altar, en ..............................  : ____ 490

Un lavabo de caoba con tapa, asiento de mármol y
útiles de aseo de loza fina, en .........................................  430

Veiniidos taburetes de caoba con asiento de rejilla, en 280
Una mesa de caoba elíptica capaz para 42 personas y

abierta pera 24, e n ............................. . . . . . ' .........  330
U n  sofá otomano de caoba, cajón bajo y cojines for

rados de reps verde, en.....................................................  205
Diez cómodas-escritorio de caoba con estantes encima

para libros, en   .................   4.600
U n aparador de caoba de dos cuerpos, arreglado al es

pacio en que ha de ser colocado, e n .   ...............   235
'Veintiséis sidas con asientos de rejilla y palos tornea

dos, en . . . .  . .     ..............................     540
Una mesa elíptica de caoba capaz para 12 personas y

cerrada para ocho, en ......................................................... 225
D iez y seis be: ingas de pino del Norte de 49 centí

metros de grueso, á 98 pesetas .........................   4.568
Diez y seis ídem id. id. de 46 id., á id . .    ............   . 4.568
Diez y seis ich-m id. id. de 44 id., á id............................. .4.568
Diez y te is  ídem id. id. de 12 id., á id............................. 4.568
D iez y seis idem id. id. de 7 id., á id............................. 4.568
Cien duelas de padrón de tercera.................................   4.250

Total..............................    12.825

Carraca 27 de Noviembre de 4874.=José Gener y L czan o .=  
E s copia.=Eduardo Montojo.

U n iv e r s id a d  d e  G ran ad a .
En virtud á lo dispuesto por Real orden de 10 de Agosto

de 4858 restablecida por decreto de 29 de Julio último, se sa
can á concurso las Escuelas públicas de primera enseñanza 
vacantes de este distrito universitario que á continuación se 
«xpiesan:

PROVINCIA DE GRANADA.
Escuela de niños.

La de Haza de Trigo, anejo de Polopos, dotada con 550 pe
setas anuales.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
Escuelas de niños.

La de Cortes de la Frontera, con 4.100 pesetas, San tillan  
(anejo de Vebz-M álaga), Granadilla (anejo de Benagarbon), 
con 375 pesetas, y la sustitución de la de Benarrabá con 442‘50.

Escuelas de niñas.
Las de Igualeja y la de Sayalonga con 550 pesetas, y la 

sustitución de la de Guaro 'con 275.

PROVINCIA DE JAEN.
, Escuela de niñas .

L a  pasantía de la de Cambil, dotada con 250 pesetas.
Además del sueldo disfrutarán los Maestros las retribucio

nes de los padres de los ñiños, y habitación para sí y sus fa 
m ilias.

L rs aspirantes que reúnan los requisitos prevenidos en las 
disposiciones vigentes presentarán sus solicitudes documenta
das en la £• cr  iaría de la Junta de Instrucción pública de las 
provincias ecóvas dentro de un mes, á contar desde la in 
serción de este anuncio en el Boletin oficial de las mismas.

Granada 10 de Diciembre de 4874.=E l Rector, Dr. Eduardo 
JGtarcía Duarte.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento de Madrid.
E sta  Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su

basta el suministro de menestra y utensilio á los acogidos en 
«1 prim er As’ ô de mendicidad de San Bernardino. bajo el precio 
tipo de 30 céntimos de pesetada ración, cuyo servicio comen- 
jzará á regir el dia 4.* de Enero próximo y terminará el 34 de 
Diciembre de 4875.

La subasta tendrá lugar el dia 24 del corriente, á las doce 
y media de su mañana, en la sala de rem ates de la tercera 
Casa Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; 
hallándose los uheges de condiciones y demás referente á la li
citación de manifiesto en ei Negociado de Beneficencia de esta , 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate,, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 45 de Diciembre de Í874.=EI Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta el suministro de chocolate á las Casas de Socorro dé esta 
capital, bajo el tipo de 3 pesetas kílógramo, cuyo servicio co- 
r .rn za rá  á regir ei dia 4.® de Enero próximo y term inará el 31 
de Diciembre de 4875.

La subasta tendrá lugar el dia 22 del corriente, á la una y 
media de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núrn. 3; ha
llándose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás re
ferente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 45 de Diciembre de 4874.=El Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar ¿ pública su
basta el suministro de pan á las acogidas en ei segundo Asilo 
de mendicidad de San Bernardino, situado en la ciudad de Al
calá de Henares, bajo el tipo de 22 céntimos de peseta la ración 
de 460*093 gramos, ó sea una libra, cuyo sérvicio comenzará 
á regir el dia 4.° de Enero próximo y terminará ei 34 de Di
ciembre de 4 875.

Se verificará doble subasta que tendrá lugar, una en la 
sala de remates de su tercera Gasa Consistorial, sita en la plaza 
de la Constitución, núm. 3, y otra en la oficina del segundo 
Asilo, el dia 22 del corriente, á la una de su tarde; hallándose 
los pliegos de condiciones y demás referente á la licitación de 
manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría 

' de mi cargo y en la mencionada oficina del Asilo todos los dias 
no feriados que medien hasta el del rem ate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 45 de Diciembre de 4874.= E i  Secretario, José Di- 
centa y Blanco. - —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de leches de burra, cabra y vaca á las 
Casas de Socorro de esta capital, bajo los tipos de 2 pesetas li
tro de leche de burra y 75 céntimos de peseta el de la de ca 
bra y vaca, cuyo servicio comenzará á regir el dia 4.° de Enero j 
próximo y term inará el 34 de Diciembre de 4875.

La subasta tendrá lugar el dia 23 del corriente, á la una y 
media de su tarde, en la sala de remates de la plaza de la 
Constitución, núm. 3; hallándose los pliegos de condiciones y \ 
demás referente á la licitación de manifiesto en ei Negociado \ 
de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los días ¡ 
no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la ma - 
ñaña á cuatro de la tarde.

Madrid 45 de Diciembre de 1874.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta el suministro de carne y tocino á las Casas de Socorro de 
esta capital, bajo los tipos de una peseta 50 céntimos kilógra- 
mo de carne y 2 pesetas el del tocino, cuyo servicio empezará 
á regir el di a 4.° dé Enero próximo y term inará el 31 de Di
ciembre de 4875.

La subasta tendrá lugar el día 23 del corriente, á las doce 
y media de su mañana, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la 
licitación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde.

Madrid 15 de Diciembre de 4874.=E1 Secretario, José Di- 
.centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de pan al primer Asilo de mendicidad de 
San Bernardino y Casas de Socorro de esta cap tal, bajo el 
tipo de 22 céntimos de peseta la ración de 460093 gramos, ó 
sea una libra, cuyo servicio comenzará á .regir el dia 4.° de 
Enero próximo y term inará el 31 de Diciembre de 1875.

La subasta tendrá lugar el dia 21 del corriente, á la una 
de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consisto
ria l, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3 ; hallándose 
los pliegos; de condiciones y demas referente á la licitación de 
manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría 
de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 45 de Diciembre de 1874.= El Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de menestra y utensilio á las acogidas en 
el segundo Asilo de mendicidad de San Bernardino, situado en 
la ciudad de Alcalá de Henares, bajo el tipo de 30 céntimos de 
peseta la ración, cuyo servicio comenzará á regir el dia 1.® de 
Enero próximo y térm inará el 34 de Diciembre de 4875.

Se verificará doble subasta, que tendrá lugar una en la 
sala de remates de la tercera Casa Consistorial, sita en Ja plaza 
de la Constitución, núm. 3, y otra en la oficina del Asilo, 
el dia 22 del corriente, á las doce y media de su mañana; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la 
licitación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de 
esta Secretaría de mi cargo yen  la mencionada oficina del es
tablecimiento todos los dias no feriados que medien has ta  el 
del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 45 de Diciembre de 4874.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

Alcad ia  d e  M u n illa
Se hallan vacantes las plazas de Médico y Cirujano titu la 

res separadamente de la villa de Munilla, cuyas dotaciones 
consisten en 500 pesetas la primera y 250 pesetas la segunda 
por la asistencia á 80 familias pobres, pagadas de fondos m u
nicipales en trimestres vencidos. Los agrac iados  podrán con
tratarse con el resto de la población, que son hasta 480 veci
nos de Munilla, una a !dea á tres kilómetros de carretera, 50 
vecinos, y otra á 1.6C0 metros, de 75 vecinos.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presidente 
de ía Corporación dentro de un mes, manifestando la fecha 
de su tí tu 'o profesional anterior al año de 4869.

Munilla (provincia deUogroño) 40 de Diciembre de 4874.«= 
F.l AL»n.IrU. Rnrfifació Enciso.

PROVIDENCIAS JUDIALES

Juzgados militares.
Carraca

D. Manuel Mateo Dominguez, Capitán de infantería de Ma
rina y Ayudante del Arsenal de la Carraca.

Ignorándose el paradero del confinado fugado del presidie 
de las Cuatro Torres , Antonio Maceda Ovios, hijo de José y 
de Rosa, natural de Lodeiros, en Lugo, estado soltero, oficio 
labrador, edad 27 años, estatura regular, pelo negro, ojos p ar
dos, nariz regular, barba poca , cara larga, color bueno; y en 
uso de las facultades que la Ordenanza concede á los Oficia
les de su Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y empla
zo al referido confinado Antonio Maceda, para que en el tér
mino de 40 d ia s , á contar desde la fecha, su presente en esU 
Ayudantía á dar sus descargos y defensas sobre el delito de 
fuga de que es acusado, y por lo que se le está instruyendo 
sumaria; y de no verificarlo se le seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle por estar asi 
mandado. Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á no
ticia de todos.

Carraca 9 de Diciembre de 1874.==Manuel Mateo Domin- 
guez.=Por su mandado, Ramón O’Dcgherty Navajas,

D, Juan Lucio Villegas y Albino, Teniente de navio de la 
Armada embarcado en la corbeta Villa  de Bilbao.

Ignorándose el paradero del confinado fugado de la cuadri
lla destinada en el hospital de San C árlos, Juan de la Cruz- 
Rodríguez Diaz, hijo de Francisco y de Florentina, natural de 
Rivadesella, en Oviedo, soltero, de oficio marinero, de 26 añosy 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, cara redonda, color bue
no, barba poblada, estatura regular; señas particulares la oreja 
izquierda partida; y en uso de las facultades que la Ordenanza 
concede á los Oficiales de su Ejército y Á rm ala , por el p re
sente cito, llamo y emplazo al referido confinado Juan de la 
Cruz, para que en el término de 40 días, ácontar desde la fecha, 
se presente en esta Ayudantía á dar sus descargos y defensas 
sobre el delito de fuga de que es acusado y por lo que se le 
está instruyendo sumaria; y de no verificarlo se le seguirá la- 
causa y sentenciará en rebeldía sin más llamarle ni empla zarl 
por estar así mandado. Fíjese y pregónese este edicto para que 
llegue á noticia de todos.

Carraca 9 do Diciembre de 4874.=V.# B .°=Juan Lúcio Vi- 
llegas.=Por su mandato, Ramón O’Dogherty Navajas.

Madrid.
D. Enrique Félix  y Prieto, Teniente Ayudante en comisión 

del 44 tercio de la Guardia civil y Fiscal ¿el sumario que se 
instruye contra el paisano Pascual Ugeda y Cebolla.

Ignorándose el paradero del paisano de referencia á quien 
estoy sumariando por insulto a la fuerza del cuerpo; usando 
de^Ia jurisdicción concedida en estos casos por las Reales Or
denanzas á los Oficiales del ejército, por el presente Hamo, cito 
y emplazo por este segundo edicto á dicho Pascual Ugeda y  
Cebolla, señalándole el cuartel de la Guardia civil, sito en esta 
plaza, barrio de Salam anca, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de 20 dias, que se cuentan desde 
el dia de la fecha; y de no comparecer en el referido plazo se 
le seguirán los perjuicios que determina la ley.

Madrid 6 de Diciembre de 4874.=Enrique Félix y Prieto.=  
José Braña Perez.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in a n c is ta .
Alcalá de Henares.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , á todos los que se crean con derecho á los bienes 
quedados á la. defunción intestada de D. Serapio Sarasa y F on
tana, natural de A yerbe, provincia de Huesca, y que falleció 
en Madrid el dia 28 de Mayo de 4873, para que dentro de dicho 
término se presenten en este Juzgado á deducirlo; advirtiendo 
lo han hecho ya sus lujos Isabel, Josefa y Gregorio Sarasa y  
García.

Alcalá de Henares 4 de Diciembre de 4874. =  Juan Pablo 
Fernandez.=E! actuario, Gregorio Azaña. X—842

Alicante.
D. Juan Aragonés, Juez de primera instancia de Alicante.
Hago saber que en la causa criminal instruida en este Juz

gado y en la actualidad pendiente para el juicio oral ante la- 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Valencia y Secretaría 
de D. Joaquín Capuz, contra Bautista Lloret- y Martiná, natu
ral y vecino de Muchamiel, de 21 años, soltero, albañil, sobre 
disparos de arm a de fuego y lesiones á Bautista Amat, se h a  
declarado la prisión provisional del referido Lloret, y no h a 
biendo sido hallado en su domicilio é ignorándose su parade
ro, se le cita y llama para que dentro del término de 45 dias se 
presente en las cárceles de Serranos de la ciudad de Valencia 
á disposición de dicha Sala,- á fin de que pueda tener efecto su 
asistencia al juicio oral; bajo apercibimiento de que no presen
tándose le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Encargo á las Autoridades y dependientes del órden jud i
cial practiquen las diligencias conducentes, y caso de ser ha
bido el Bautista Lloret dispongan su traslación á las cárcel-- s 
de Serranos de Valencia á disposición de la Sala de lo cri
minal.

Alicante 7 de Diciembre de 4874.=Juan Aragonés. = E n rU  
que Montagut.
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A ndújar.

D. Antonio Maldonado González, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Andújar y pueblos de su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el término de 
fü  dias á Antonio Angel Jiménez, vecino de Villanueva de la 
Reina, para hacerle saber la sentencia recaida por la Excelen
tísim a Audiencia en causa que contra el mismo se ha seguido 
por haber dado muerte á una b u r ra ; apercibido que de no 
-comparecer en dicho término le parará el perjuicio¡que haya 
lugar.

Dado en Andújar á 4 de Diciembre de 1874.—Antonio Mal- 
donado Gonzalez.=Por su mandado, Manuel Martinez y N a
vajos.

D. Antonio Maldonado González, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Andújar y su partido &c.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye 
causa criminal, en la que se ha mandado expedir la siguiente

«Requisitoria.—D. Antonio Maldonado González, Juez de 
prim era instancia de esta ciudad de Andújar y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal que estoy instruyendo contra los tres hombres descono
cidos, cuyas señas son: el uno llamado Pepe el Valenciano, 
alto, pintado de viruelas, bastante feo, delgado^de] cara con 
una cicatriz en un carrillo, una nube en un ojo; vistiendo pan
talón azul de verano, alpargatas blancas con cintas para a ta r
las, sombrero portugués negro: el otro alto, grueso y moreno; 
vistiendo traje parecido al anterior; y el otro más alto que los 
anteriores, pe]o rubio, ojos azules, pantalón azul, llevando cada 
uno un pañuelo de seda encarnado puesto en la cabeza, por 
ro b o  de 700 rs. y contusiones á Antonio García Perez, vecino 
de Amate, en la tarde del 7 de Setiembre último en la carre
tera general de esta ciudad á la de Railén; en cuya causa se 
h a  acordado la prisión de dichos tres procesados, y siendo de 
presumir que se hallen en alguno de los pueblos de ese par
tido, le pido y encargo, así como á los demás Sres. Jueces en 
cuyo partido se encuentren y á las demás Autoridades y agen
tes de la policía judicial que supieren el paradero de predichos 
tres hombres procedan á su prisión y remisión á la cárcel de 
esta ciudad y á mi disposición. •

Dada en Andújar á 16 de Noviembre de 4874.=Antonio j 
Maldonado Gonzalez.»El Secretario, Francisco García Sotero.» !

Y  para su inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide el | 
presente edicto en Andújar á 16 de Noviembre de 1874.=An
tonio Maldonado González. == El Secretario, Francisco García 
Sotero.

A te c a .
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Martinez Corcin, 

Juez de prim era instancia de la villa y partido de A teca, se 
c ita, llama y emplaza á Santiago Palacios y B ubio, natural y
v e c in o  de Deza, casado, lab rad o r, para que dentro del término 
de SO días, que empezarán á contarse desde la inserción de este 
tadicto en la  G a c e ta  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado 
á  fin de hacerle cierta notiñcacion procedente de la causa cri
m inal que se siguió en el mismo sobre  homicidio de Pruden- j 
eio Golvano; prevenido de que si no lo hiciere le parará el ! 
perjuicio que haya lugar.

Ateca 10 de Diciembre de 4874.»E1 Escribano actuario, 
Manuel Lamana.

B a e z a .

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Manuel 
Cantón Rodríguez, natural de Granada, vecino de L inares, en 
el cortijo de D. Pedro Alvarez, viudo, de 40 años de edad, para 
que dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
para ofrecerle la causa que se sigue contra Juan Collado Haro 
j  consorte sobre lesiones al Cantón, y que manifieste term i
nantemente en el acto de la notificación si quiere ó no mos
trarse parte en ella; apercibido que de no verificarlo, sin más 
citarlo ni emplazarlo, seguirá la causa parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Baeza á 5 de Diciembre de 1874.=Manuel Poves 
B ecerra.=Por su m andado, Nicolás Muñoz.Benabarre, en Monzón.

D. Ceferino Gutiérrez, Juez de primera instancia de Bena- 
Ibarre, con residencia accidental en esta plaza.

A los de igual clase, Autoridades y agentes de policía jud i
cial de la Nación hago saber que en el sumario que me hallo 
instruyendo contra Pascual Plana y Vicente Ejea, y otros ve- 
cines de Graus, sobre muertes violentas de Juan Lanuy y Vi
cente Moregay, ocurridas en dicha villa en la noche del 28 al 
*29 de Octubre último, he dictado auto acordando el procesa
m iento y prisión de los mencionados reos; y resultando que al 
llevarla á efecto no fueron encontrados en sus domicilios, y se 
ignora su paradero, he acordado se expidan requisitorias para 
la  busca y captura de los referidos Plana y Egea, señalándoles 
«1 plazo de 30 dias, á contar desde la inserción en la G a c e ta  d e  
M adrid, á fin de que comparezcan ante este Juzgado á  prestar 
Indagatoi ia ; bajo apercibimiento de que no verificándolo le* 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y ruego á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial arriba indicados procedan á la busca y captura 
de los reos cuyas señas se insertarán, y dispongan su conduc
ción á las cárceles de esta villa.

Dado en Monzon á 9 de Diciembre de 1874.*Ceferino G u- 
*ierrez.»De órden de S. S ., Fernando Abella.

Señas de los reos,
Pascual P lana Colomina, soltero, de 80 años de edad, esta

tu ra  regular, pelo negro, ojos pardos, nariz y cara regular, sin 
pelo en barba; viste pantalón y chaqueta de tercipelo verde

claro, blusa de cutí á cuadros, pañuelo de sarga á la cabeza y 
alpargatas á lo miñón.

Vicente Egea Girón, álias Maella, soltero, de i 8 años de 
edad, estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, cara larga, na
riz regular, sin pelo en barba; viste pantalón y chaqueta de 
pana verde, faja encarnada de lana, pañuelo de pita á la ca
beza y alpargatas á lo miñón.

€ á d iz . - g a n  A n to n io .
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Alejandro 

Castro y Bornia, de esta vecindad, soltero, de 27 años, escri
biente; Eulogio Borrego Guillén, de este vecindario, casado, 
albañil, de 34 años, para que en el término de 40 dias, á con
tar desde la inserción del presente en la  Gaceta  d e  Ma d r id , 
comparezcan en mi Juzgado, situado en el piso alto del Consu
lado, á prestar declaración en causa crim inal que pende en el 
mismo contra Emilio Bernarde.

Cádiz 3 de Diciembre de 4874. =V icente Rodríguez Jun- 
quera.=Félix  de Guzrnan.

Cá d i z . - S a n ta  C ru z .
D. Mariano Baylleres, Juez municipal é interino de prim era 

instancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Evelina Thomas,de 

edad de 19 años, natural de Gibraltar, para que en el término 
de 40 dias, contados desde 1a publicación de este edicto en la 
Ga ceta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado á oir la noti
ficación de la ejecutoria recaida en causa por lesiones ; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se le declarará en rebel
día, y las providencias que se dicten le pararán el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz Diciembre 9 de 4874.=Mariano Baylleres.==Antonio 
Fernandez.

C a ld a s  d e  B e y es .

En nombre del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, D. Juan Puíg Vilomara, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente se llama á Manuel Cortes y Cortes, álias 
el Tuerto, vecino 4© Santa María de Jaura, ausente, para que | 
dentro de nueve dias siguientes á la publicación de esta r e 
quisitoria^ comparezca á rendir declaración de inquirir ante 
este Juzgado en causa que en él se le instruye por lesiones á 
Maximino Gómez Barreiro ; con apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Ruego al propio tiempo á todas las Autoridades procedan 
a l a  captura de Manuel Cortes, cuyas señas se expresarán, 
y caso de ser habido se pondrá á disposición de este Juzgado 
en la cárcel de la capital.

Caldas de Reyes 7 de Diciembre de 4874.=Juan P u ig .»  
Juan Domínguez.

Señas de Manuel Córtes.
Edad como 20 años, estatura regular, pelo negro, ojos cas

taños, nariz regular, cara redonda, barba poca, color trigueño, 
es hoyoso de viruelas y de torba mirada; vestía sombrero ne
gro redondo de ala ancha, chaqueta y chaleco paño castaño, 
pantalón de paño blanquecino remontado de negro; calza za
patos y algunas veces botinas.

C a m p illo s .

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto se llama á Francisco Martin García, 
vecino de Teba, para que en el término de 45 d ia s , á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en este Juzgado á fin 
de que nombre Procurador y Abogado que le defiendan en 
causa que se le sigue sobre aprehensión de tabaco de contra
bando , caso que no esté conforme con la pena pedida por el 
Promotor fiscal; en la inteligencia que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Campillos á 9 de Diciembre de 4 874 .»  Juan de L u 
que Izquierdo.»Pedro Govantes.

C a r le t .

D. Francisco González Subir&ts, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Carlet y su partido.

Por el presente cito y llamo á Salvador Puig Vellten y A n
tonio Morés, voluntarios que pertenecieron á la compañía de 
móviles de Alcira, y cuyo paradero en la actualidad se igno
ra, para que dentro del término de nueve dias, contados desde 
el siguiente á la inserción del presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , comparezcan en este J uzga- 
do á prestar declaración en la causa que estoy sustanciando 
contra Adrián Campos sobre insultos y amenazas al recauda
dor de contribuciones de M ontroy; pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carlet á 9 de Diciembre de 1874.=Franciseo Gon
zález.»  Joaquin Muñoz.

C a r ta g e n a .

D. Román Rodríguez Delgado» Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á  Pedro Díaz 
García, natural de esta ciudad, vecino de San Antonio Abad* 
hijo de Juan y de Francisca, casado» jornalero, de 45 años de 
edad, á fin de que se persone en este Juzgado en el término de 
40 dias para que nombre Abogado y ¡Procurador que le repre- 

| senten y defiendan en la causa que se le sigue sobre lesiones;

en la inteligencia de que pasado dicho término sin verificar 
su presentación le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á o de Diciembre de 4874.»Rom an R o
dríguez.»  José Bayo.

Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera instan
cia de Cartagena y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonia Peralió, 
mujer de Celestino González, vecina de Alumbres, á fin de quu 
en el término de 40 dias se persone en este Juzgado á rendir 
cierta declaración en la causa que se está sustanciando sobra 
amenazas á su referido marido Celestino González; en la inte
ligencia de que pasado dicho término sin verificar su presen
tación la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 7 de Diciembre de 4874.=Ram on Ro
dríguez.

D, Román Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia de 
este partido.

En virtud del presente edicto y término de 40 días, se cita, 
llama y emplaza á Juan Vázquez, álias el Encargado, de oficio 
cochero, para que se presente en este Juzgado á prestar cierta 
declaración; advertido que si no comparece en el indicado 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 28 de Noviembre de 4874.»Rom an 
R oáriguez.»Por su mandado, excusando á D. José Bayo, Juan 
Villas Viton.

J e r e z  d e  la  F r o n te r a .—-S a n t ia g o .

D. Antonio de Anguita y Alvarez, Juez de prim era instan 
cia del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente convoco de nuevo á los acreedores del con
curso de D. Francisco Calderón y Muela á la jun ta general que 
ha de celebrarse el día £3 del actual, á las once de su m aña
na, en la sala de audiencia de este Juzgado, situada en la an ti
gua Casa-cuna, plaza de la Constitución, con objeto de nom
brar Síndicos; advirtiéndoles que deben p re sen ta rse  con los t í 
tulos de sus créditos, pues de lo contrarío no serán admitidos; 
y que con los concurrentes se tomará acuerdo válido, sea cual
quiera la importancia de sus créditos.

Jerez de la Frontera 44 de Diciembre de 4874 .=  Anguita* 
y A lvarez.»Por su mandado, Hipólito Abela y E charri.

X—843

NOTICIAS.

El Comandante de Marina de Santander participa que eirí
Comillas ha embarrancado en la Concha Lueña la corbeta ru sa  
Juana con cargamento de carbón. El buque se ha desarbolado 
y llenado de agua, salvándose los 49 tripulantes y una señora, 
merced á las lanchas que envió en su auxilio el Capitán del 
puerto.

Movimiento .de. buques en. los puertos de la Península, se
gún los partes recibidos ayer:

A l ic a n t e .  — Han entrado los vapores españoles Guadalete, 
con 36 pasajeros, y el Dos Hermanas, con 23, proceden
tes de Cartagena y Valencia.

C á d iz .—Han entrado los vapores españoles Mazeppa, Leonor 
y  Africa, procedentes de Hueiva, Sevilla y Santa Cruz 
de Tenerife, y el francés Constantin, procedente de 
Lisboa.

Han salido el bergantin-goleta Esielvina y el Leonor, es
pañoles; el vapor holandés Poyars, para Amsterdam; el 
inglés George, para Pomar an, y cinco menores.

Má l a g a .— Han entrado cinco vapores españoles procedentes de 
Valencia, Melilla, Vigo, Cartagena y Algeciras.

Han salido tres vapores españoles para Cádiz, Cartagena y  
Barcelona; dos bergantines para Alicante; un vapor in 
glés para Cork, y dos franceses.

P a lm a .— Ha entrado el vapor español Julio con pasajeros y  
efectos.

Han salido el vapor español Jaime I, y dos buques de vela*/ 
S a n ta n d e r .—Ha entrado la corbeta española Valentina.

Ha salido un vapor español.
V a l e n c ia .—Han entrado un vapor, un bergantin-goleta, tres 

laudes españoles y una balandra holandesa, con efectos 
y lastre.

V ig o .—Han entrado los vapores españoles Primer Barreras y  
Victoria, con dos y 21 pasajeros, procedentes de Cádiz* 
y el pnglés Alexandre, de Oporto.

Han salido los vapores españoles Victoria y Primer Bar
reras para Santander y Coruña; el inglés Alexandre para* 
Dublin, y la escuadra inglesa compuesta de seis fragatas.

SOCIEDADES

Banco Hipotecario de España.
El dia 2 de Enero de 1875, en las oficinas de dicho Banco,/ 

situadas en el barrio de Salam anca, calle de Recoletos, nú
mero 17, y á la hora de las dos de la tarde, tendrá lugar pú
blicamente el sorteo para designar las cédulas hipotecarias de 
la emisión de 9 de Agosto de 1873 que deben ser amortizadas* 
con arreglo á  los estatutos y á los acuerdos del Consejo d#  
administración.

Las cédulas designadas por la suerte se pagaran a  la p a r  
desde el dia 1.* de Abril de 1875, dejando en el mismo de aho-i 
otarse los intereses ó cupones*
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Los números de las cédulas premiadas se insertarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Diario oficial de Avisos de Madrid.

Lo que por acuerdo del Consejo de adm inistración, y  en 
conformidad á lo ordenado en los artículos 10o, 115, 116, 117 
y  118, se pone por este segundo y último anuncio en conoci
miento de los interesados y del público.

Madrid 15 de Diciembre de 1874. — El Secretario general, 
Enrique Lamartiniere.

Sociedad del timbre.
DEPOSITARÍA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Oficinas: Alcalá, 35, principal.
©&nje de efec to s tim brados ©ai 1.° de Enero de 1 §?5 .

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 
de Rentas, se pondrán en circulación en 1.° de Enero del año 
próximo de 1875 nuevos tipos de los siguientes efectos tim 
brados:

Papel sellado.
Pagarés de Bienes nacionales para ventas y censos.
Sellos sueltos para pólizas de seguros, títulos y acciones de 

Bancos.
Sellos sueltos de recibos y cuentas.
Sellos sueltos del impuesto de guerra.
Las emisiones de los citados efectos que en la actualidad 

circulan se entenderán caducadas en la indicada fecha de 1.° 
de Enero de 1875, y de acuerdo con la Administración econó
mica de esta provincia se procederá á su canje por otros de 
igual clase y del mismo precio en Madrid en la expendeduría 
central, calle de Carretas, núm. $7, tienda, y en la provincia 
en las expendedurías de las depositarías subalternas.

El canje se verificará todos los dias de sol á sol, dando prin
cipio el día 1.* de Enero de 1875 y terminando precisamente ed 
31 del mismo por la tarde. Los domingos del mes se dedicarán 
exclusivamente al canje de los estanqueros.

No se adm itirá al canje ningún efecto de los sujetos al re 
cargo de 50por 100 por decreto,de 26 de Junio último que no 
esté habilitado con el cajetín ó sello correspondiente.

Los particulares que presenten papel al canje deberán or
denarlo por clases y precios y por numeración de pliegos de 
menor a mayor. Los sellos sueltos que se presenten con igual 
objeto se pegarán con separación de clases y precios en hojas 
de papel blanco firmadas por los interesados.

Los efectos todos que hayan de cambiarse en la expende
duría de Madrid serán reconocidos en el acto por el funciona
rio designado al efecto.

Si por alguna Corporación se presentasen efectos al canje, 
¡se estampará en ellos el timbre que la misma acostumbre usar, 
poniendo también el suyo la expendeduría que cambie, y  en 
su defecto la firma y rúbrica del encargado de ella.

En los efectos que los estanqueros presenten al canje harán 
os constar su nombre y el número de su estanco.
En el caso de que se presenten al cae je sellos falsos, á ju i

cio del grabador encargado de su reconocimiento, ó de proce
dencia sospechosa en opinión de la expendeduría, se instruirá 
en el acto el oportuno expediente dando parte á la Autoridad, 
y  los sellos quedarán retenidos á disposición de la misma.

Con objeto de que lo* estancos estén en 1.° de Enero de 1875 
provistos del nuevo' papel sellado y de los sellos sueltos que 
.han da reemplazar los que caducan, tendrá lugar el dia 31 de 
Diciembre enJ a  Depositaría de Madrid y en sus subalternas 
de la provincia una saca extraordinaria que se considerará co
mo primera del mes de Enero, y  sin perjuicio de las ordina
rias de dicho mes, cuyas fechas se fijarán oportunamente, de 
acuerdo con la Administración económica.

Madrid 11 de Diciembre de 1874.==Ei Depositario de la So
ciedad del Timbre en la provincia de Madrid, Juan de Uhagon.
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NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C o tiz a c ió n  o fic ia l d e l d ia  15 de D ic ie m b re  d e  1874 , c o m p a ra d a  

con  la  d e l d ia  a n te r io r .

F o n d o s p ú b lico s . CAMBIO AL CONTADO.
 ___ _ __ _______ ____________  Dia 4 4. D ia 4 5.

Henta perpétua a 1 3 p o r 4 00......................... \ 2 90 42*85-82 4j2-90 ”
12*92 1 {2-75-77 4 [2 

42*75-70-75 
pequ eñ os . 4 3‘05 42 70

ídem  id . ex terior  al 3 por 4 00.. ...................  46‘80 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a sér ie ............................................................. ^  » 402‘00
Bonos del T esoro, de 2.000 rs., 6 por 4uu

in terés anual....................... .......................... . 49‘00 49*00-48*75-50-70
48‘50

En cantidades pequeñas . .  48*00 49*00-48*50
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 46*50 47‘0d

no publicado . 47*00 »
Resguardos al portador de la Caja de Depó

sitos..............................................................  » »
no publicado. 49*00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, de
2.000 rs ..............................................    24*80 24*80-25*00

Idem  id . nuevas.............................*....................  24*40 24‘50-40
Acciones del Banco de España..........................  4 39*50 4 39*00-4 39*25-50

4 39*25-4 39*00 
no publicado. 439*25 438*75-438*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. B B N BFICIO . DAÑO. BEN EFICIO .

A lbacete  » 4j4 L ugo........................  » »
Alicante   » 4{2 M á la g a ..  » 4{4
A lm ería  » 4 [4 M u r c ia ..  » ${8
A vila................... par. » O r e n se .  4j2 »
Badajoz   » S|8 O viedo . . . . . . .  par. »
Barcelona  * 3[4 Palencia. . . . . .  par. »
B ilbao  » 4 {2 Pamplona  » 4 [4
B u r g o s . ,   par. » P o n te v e d r a ... 3{8 »
Cáceres  3(4 » Salam anca  4 [4 »
C ádiz  » 7[8 San S eb astian . » 3[4
Castellón  par. » Santander  * i
C iudad-R eal... ^ 4  » Santiago  3{8 »
Córdoba  » ^4 ¿p Segovia    4{2 »
C oru ñ a  4t4 » Sevilla......................  * 4
C u e n c a . ...............  ,  * Soria ........................  4 *
Gerona ..................  » 4 (2 d. Tarragona. . . .  * 4 p.
G ran ad a .  » 4.4 T eruel....................  par. »
G uadalajara.. .  par d. » Toledo...................... 3{4 »
g u e lv a   » » V a len c ia   »
*™ esca  » 4T4 V a lla d o lid ...,. » 4 [4
! * ? ? • • • ..............  » «I» Vitoria  » S[8

....................... Par* * Zamora  4 {4 »

¿ o ñ o t¡\  M,4 Zar#60za  par-

Bolsas extranjeras.
P a r ís  44 D iciem bre.—Fond os españoles: 3 p o r  400 e x te r io r , á  48 4{2.

1 „  ,  i 3 po r 4 00 á 62 45
F o n d o s franceses. 4 4 {2 por 4 00........................ á 89*75

. . . .  • , 15 p o r 4 00....................  á 98‘95
C onsolidados ingleses................................................ ¿ 92

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L óndres, á 90 d ias fecha, 49 05.
P a r ís , á 8 d ia s  v is ta , 5*08.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Diciembre de 1871.

A L T U R A  « « M A T W A  !
del y humedad del aire, 

barómetro ~~~  -I dirbcciok jtm »«
MORAS. reducidaá 0o tbkmoiibtbo [

y en milíme-1 tmmede-1 y clasedelriento. ¿e lc íile
 ____________ tro** »eeo- c i d o . __________________________

6 de la  m . 795*87 4*0 — 1(8 ¡O .......  V iento. C ásidesp .0
9 de la  m . 707 29 2*1 — 0*8 N. N. O. Id e m ... Pocas nub.

42 d e l d ía . . 707-77 4*4 0*2 N. O . . . V.° fte . Nubes.
3 de la  t . . 707‘88 4*4 0‘3 N....... V iento. Cubierto .
6 de la  t . . 708*48 2 8 0*2...... O....... B r i s a . .  Pocas n u b .
9 de la  n ..  708*54 4*6 — 0*8.... jO ....... Id e m ... Idem .

T em p era tu ra  m áxim a d e l a ir e ,  á la  so m b ra .................     5 8
Idem  m ín im a de id     ..................................................................#. # 6  ̂ q

D iferencia .................... 6 8
T em peratu ra  m áxim a a l sol, á 4,47 m etro s d e  la  t i e r r a . . . . . . .  4 0*0
ídem  id . d en tro  de u n a  esfera  de c r i s t a l .  ................  38‘9

D iferencia ................................................. *.........................b** 28 9
L luvia e n la s  24 ú ltim as h o ra s , en  m ilím etros’.*.7 .V l . ' . l  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrié
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 15 d§ 
Diciembre de 1874.

8 ALTURA í TKMP E RA- J  %
1 barométri-j tura N rkccioh

L8CALlD4DES.iaianfTj|<'d^[! engradosj 4„
linar en mi- centesi-j delvieuto delcielo. deíamar
| Umetros. males, f «ento

B ilbao.-. . .  J  » » » »  » »
O v i e d o . . . . .  J » » » » <> »
C o ru ñ a  |  » » » » » »
S a n t ia g o ..  c | » » » » » »
O porto  ¡ » » * » M j,
L isb o a .. * . .  768*8 6*4 N  B r is a . . .  Algs. nubst Tranq.*
B a d a jo z .,.*  » 9*0 N   V ien to .. D espejado. »
S. Fern., 8 h . 767 9 4*2 N  B r i s a . . .  Id e m   R izada.
S e v illa .. . . .  764*4 6*0 N. O . . .  Calma . .  Id e m   »
T arifa . . . . .  765*5 41*3 N-  B r i s a . . .  Id e m  T ran q *
a f a n a d a , . .  3* » » » ^ ^
A lic a n te . : .  )> d » » j, ^
M urcia  » » » » » B
V a le n c ia . . .  760*2 9*6 O .V ie n to .. D espejado. »

  7S5‘5 9-0 ¡N .I d e m ... .  Cubierto . .  Oleaje.
B arcelona. . » » » » » I »
Z a ra g o z a .. .  » 2*8 N. O . . . B r is a . . .  N u b o so . . .  »
S o ria   762*9 —.4*4 N .. . . . .  V ien to . .  C.°, n ieva . j »
Burgos  7662 0*4 ,N.. . . . .  C a lm a . .  N u b e s   »
V allad o lid .. 772*3 2*0 N. O . . ,  B r i s a . . .  N u b o s o . . .  »
Salam anca . 765*0 — 0 6 N. O . . .  V ien to .. D espejado. *
M adrid  766 8 2*4 N. N. O. Idem .. . .  Pocas n u b . »
E sco ria l  770*2 0*4 N. E . . .  Calma . .  N iev a   »
C iudad-R eal 765*6 2 4 N. O . . .  B r is a . . .  D espejado. »
A lb a c e te . . .  » ’ » » » 1 » | »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sesun los p a rte s  rec ib id o s, ay e r  nevó en León y  L o ^ r o ñ o ^ y  

no llovió en n inguna provincia. ° ’

Ayuntam iento de Madrid.
Precios del mercado en él dia de la fecha.

Carne de vaca, de 14 á 4 5*50 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la  li
bra, y  á 4*33 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la l ib r a ,y  á 4*40 el fciló- 
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2*4 7 á 4*34 e l k iló
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la  arroba; á 0*94 la  libra, y  á 2*04 el ki-* 
lógramo.

Idem fresco, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*82 la  libra, v  á 4 ‘78 
el kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la  arroba; de 0*82 á 4 *50 la  libra v  de 
4 ‘78 á 3*25 e l kilógram o. ’ y

Pan de dos lib ras, de 0*41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas e l k iló 
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0*59 la  libra  
y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo. ■ ’

Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0*35 la  libra, y  de 0*45 
á 0*76 el kilógramo

Arroz, de 7 á 9‘50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la libra v  
de 0*56 á 0*89 el kilógramo. *

Lentejas, de 4‘50 a 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la  lib ra , y  de 
6*52 á 0*63 el kilogramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 e l kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabcn, de 9*50 á 14 *50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la  libra y 

de 0*76 á 4*08 el kilógramo. ’
Patatas, de 1 á 4*75 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la lihíra y  de 

0*4 3 á 0*19 el kilógram o. ’
Aceite, á 4 5 pesetas la  arroba; de 0 48 á 0*54 la  lib ra ,y  á 44*93 el 

decalitro.

N o ta .— Reses degolladas en el d ia  de ayer. — V acas, 451.—C am e
ros, 523.—Terneras, 5L—Cerdos, 228.—T o ta l, 958.

Su peso en libras  426.957.—En k iló g ra m o s .. .  58.402.

Recaudación en el d ia  de a yer  sobre artícu los de com er, beber y  a rd e r . 

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CénU

Toledo............................... 5.252 M ediodía...................   7.047*79
Segovia............................. 905 52 j Correos..........  ................ 47*30
N orte. .................... .. 3.626*4 4 1 Pozos de n ieve    *
B ilb a o ... ......................  4.213*83 Mataderos..........................  47.446*75
A ragón.............................  4 442 _  -------------
Valencia..........................  3.373 34 T otal.   40.054*97

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 4 4 de Diciembre de 1874,=E1 Alcalde, el M arqués de Sar

do aL

PARTE NO OFICIA!

ATENEO.—Está noche explicará, de nueve á diez, D. F ran 
cisco Fernandez y González acerca de la Ciencia del Arle.

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACION,

MEMORIA

l e í d a  e n  l a  ú l t i m a  j u n t a  g e n e r a l  d e l  c u r s o  a c a d e m i c é  

d e  1873 Á 1874.

Voy, Sres. Académicos, cumpliendo una prescripción regla
mentaria (í) é invocando con anterioridad vuestra indulgencia* 
á daros cuenta de mi conducta en lo que se refiere á las sd— 
quisiones de nuestra Biblioteca en el año último.

Debo empezar manifestándoos que la necesidad, por todos 
sentida, de que se publique un catálogo por m aterias, con las 
suficientes indicaciones preliminares para que las importantes 
obras que poseemos puedan ser fácil y provechosamente con
sultadas, se satisfará el año próximo, terminadas las adquisi
ciones procedentes de los Centros oficiales y Corporaciones 
científicas, y coleccionados adecuadamente con sus índices los 
discursos y los folletos.

Todos conocéis perfectamente, Sres. Académicos, el lam en
table estado de las Bibliotecas jurídicas españolas. Las publi
caciones francesas, con mejor ó con peor criterio elegidas, lle
nan preferentemente la mayor parte de sus catálogos. El que 
desea hacer estudios profundos en determinadas m aterias no* 
tiene otro medio que adquirir por sí las publicaciones. No so 
encuentran, por ejemplo, en ninguna de las Bibliotecas públi
cas de Madrid ediciones nuevas de varios de los importantes 
monumentos de la legislación de Roma (%). A colocar nuestra. 
Biblioteca á la altura de los conocimientos actuales, hasta el 
punto de que puedan hallarse en ella las principales obras 
sobre las diversas ramas jurídicas de reputación científica un i
versal, he dirigido y he de dirigir mis esfuerzos.

Dos pueblos figuran actualmente en primer lugar en las in
vestigaciones jurídicas en el mundo: Alemania, que se d istin 
gue por la profundidad de las concepciones y por las sistem a
tizaciones dogmáticas; F rancia, que se hace notar preferente
mente por los comentarios y los estudios exegéticos de las 
leyes. En el uno hay una tendencia teórica, mié otras que en 
el otro predomina un criterio práctico. Se da más importancia 
entre los alemanes al fondo; se distingue entre los franceses 
la forma: diferencias fundamentales, que no se limitan segu
ramente á ámbos pueblos, y que proceden de Ja diferente ín 
dole de las razas de Jos germanos y ‘latinos.

Es indispensable adquirir obras alemanas para conocer el 
movimiento jurídico del país, que es considerado justam ente 
como patria de la Ciencia jurídica en nuestro siglo. Las publi
caciones de los Savigny, de los P uehta , de los Mommsen, de 
los Vangerow, de los W indscheid, de los K ant, de Jos Hegel, 
délos S tahl, de los Trendelcnburg, de los E ichhorn , de los 
Mittermaier, de los Bluntschli, de los Mohl, de los Goldschmidfc 
y de los Hoitzendorff no pueden en manera alguna olvidarse 
en Bibliotecas de Derecho. La ciencia alemana está hoy, m ás 
que en anteriores épocas, difundida, gracias á la reconocida 
notable profundidad de sus eminentes jurisconsultos.

Debemos continuar adquiriendo las publicaciones france
sas, aunque sin ser exclusivistas. Es de notar la gran impor
tancia que han adquirido en estos tiempos los trabajos de los; 
eminentes jurisconsultos de Bélgica.

No debemos olvidar, como generalmente ocurre, en las ad
quisiciones á la ilustre patria de Vico, que quizá está llamada 
á enlazar en algún dia no muy lejano la tendencia práctica de 
los escritores franceses con la teórica de los jurisconsultos- 
alemanes. El renacimiento jurídico de la Italia es digno real
mente de llamar la atención de los jurisconsultos extranjeros. 
De la negligencia de los juristas, de los pocos trabajos publi
cados de tiempo en tiem po, de la falta de una verdadera Re
vista destinada á la difusión de sus progresos, hemos pasado 
á un período verdaderamente de activ idad, en que ven la luz 
muchas obras, en que existen publicaciones notabilísimas quer 
como el Archivo jurídico , nos enseñan la cultura y el desen
volvimiento de los principales países, y en que apénas existe 
Sociedad, como la que publica la Revista de Derecho in terna
cional y la de Legislación comparada de París que no cuente
en su seno gran número de jurisconsultos y publicistas ita lia
nos. Bien conocidos son en el dominio del Derecho P ietro 
Eliero, Carrara, Pepere, Mancini, P ierantoni, Sclopis, Pessina, 
Serafmi, Zupeita, P isane lli, Borsari, Buniva, Carnazza-PugIL 
si, Vidari, Amari, Filippis, De Crescencio, Fiore f Schupfer y 
otros.

(1) Artículo 71.
(%) Débese esto, aparte de las mezquinas cantidades que s r  

dedican por los Gobiernos de España á Jas Bibliotecas, á la  
fa ta de conocimientos de los Archiveros-Bibliotecarios en la 
Bibliografía científica contemporánea. El que no ha estudiado 
Derecho, mal puede dirigir la adquisición de publicaciones en 
las materias jurídicas. Los Archiveros-Bibliotecarios, que ser
virán mucho en la dirección de los Archivos, son perfecta
mente inútiles al frente de las Bibliotecas, dada la índole d e  
sus estudios. Serán á propósito para los servicios inferiores de 
las mismas; pero no para su dirección facultativa, ni para Bu 
formación de buenos índices.
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Tampoco deben  desentenderse ciertam ente m uchas de las 
-principales publicaciones de la lite ra tu ra  ing lesa y norté am e- 
lie  ana.

No es ju s to  olvidarse de Portugal, que cuenta em inentes 
ju risconsu lto s  y publicaciones bastante buenas.

E s evidente que no se debe p rescind ir de las publicaciones 
^españolas. Pero las m alas condiciones en que se encuentran 
lo s  estudios juríd icos en E spaña, las estériles lu ch as de la po
lítica, que roban á la ciencia m uchas de las m ejores inteligen
cias, y las con tinuas agitaciones en que v iv im o s, hacen que 
sea poco lo que pueda ser publicado en nuestro país, y que sea 
en  absoluto desgraciadam ente bastante m alo , salvas honrosí
sim as excepciones. Es, Sres. Académicos, una verdad , aunque 
sea  sensible decirlo , la tendencia que realizan frecuentem ente 
n u estro s  escrito res, de querer hacer pasar por orig inal el ■ tra 
b a jo  de los publicistas extranjeros y aun  nacionales, No puede 
m énes de adm irarm e el gran descaro y la desvergüenza in au 
d ita  con que se.copia y se traduce sin  decirlo en nu estro  país 
plagiando las publicaciones agenas.

E spaña se halla en los mom entos por que pasamos, á pesar 
de haber indicios para presagiar en lo porvenir el progreso de 
los  conocim ientos juríd icos, en un  estado de decadencia m uy 
notable. ¡Qué diferencia de aquellas épocas en que figuraba en 
p rim er lugar en tre  los principales pueblos de Europa! Son e s 
casos los com entarios im portantes con que contam os ; las in 
vestigaciones filosóficas quedan generalm ente reducidas á apa
re n ta r  mucho haciendo poco, y se ve bien m anifiestam ente en 
las m ism as, lejos de la profundidad a lem an a , la superficiali
d ad  la tina al reducirse á verdaderas glosas ó com entarios á 
determ inados filósofos, de igual modo que pudieran  estos h a 
cerse á compilaciones legales de la im portancia del Fuero  
Juzgo ó las Partidas. Hastavcarecemos de una  publicación pe
riódica que reñeje con exactitud el m ovim iento ju ríd ico  que 
se observa en nuestro país y en el ex tranjero .

Conviene, sin em bargo, reconocer que pocos pueblos pue-, 
don com petir con E spaña e i lo que se refiere á las m agníficas 
cualidades que á los Abogados caracterizan, que contam os con 
privilegiados in te ligencias, que poco ó generalm ente nada e s 
criben, y que timarnos publicaciones im portan tísim as, dignas 
de -que las consulten los ex tran jeros para honra de n uestra  
lite ra tu ra  contem poránea.

A ciento cincuenta asciende el núm ero de volúm enes ad
quiridos en este curso per compra. Deben contarse en tre  las 
publicaciones adquiridas por tal concepto las im portantes sobre 
Derecho internacional de Heffter y B iun tsch li, la H istoria del 
Derecho romano de W a lte r , la Constitución municipal de I n 
glaterra  de G neist, la  Legislación crim inal de L iv ingston , el 
A ntiguo  Derecho de Sum m er Maine» la H istoria de la legisla
ción de ¡os antiguos germanos de D avoud O ghlou, los P rin c i
p ies de Derecho civil de L aurent, la Lógica del Derecho de Del 
Ttosso, el Derecho constitucional de P ie ra n to n i, los Principios 
de Filosofía del Derecho de Prisco , la  Política de las Leyes ci- 

crile-s de Portal &c.
Tengo que daros la feliz nueva de que es m uy grande en 

este curso el núm ero de publicaciones procedentes de do n a ti
vos. Se eleva á doscientos cincuenta próxim am ente el núm ero  
de volúm enes, y  á m ás de doscientos el de folletos. Son debidos 
la  m ayor parte á la am abilidad de nuestro  antiguo P residente, 
el distinguido jurisconsulto , Ministro actual de G racia y J u s ti
c ia , D. Manuel Alonso M artínez, y á la del em inente literato , 
D irector de la Biblioteca Naeionaí, D. Juan Eugenio H artzen - 
b u sch , merecedores de nuestra g ratitud  m ás profunda. T am 
b ién  nos toca estar m uy reconocidos á los Señores D. José 
R ens (1) y D. José Gonzalo de las Casas, á nuestro estim ado 
com pañero el Sr. C harrin  y al dignísim o B ibliotecario de G ra
cia y  Ju s tic ia  D. A ntonio Hesse,

Debemos varias obras im portan tísim as á nuestras  relacio
nes con lib ia s  Sociedades científicas y  em inen tes ju risconsu l
tos del extranjero. Es preciso c itar en tre  las p rim eras á la 
ilu stre  Sociedad de Legislación C om parada de P a rís  (2), á la 
im portan te  Academia R eal de Ciencias de P ortugal (3), á la 
d is tingu ida  Asociación de los Abogados de Lisboa (4), y á la 
ilu s trad a  Redacción de la R evista Católica de las Instituc iones 
y  del Derecho de Grenoble (5). A lgunas o tra s , como la  A ca
dem ia de Ciencias de B ruselas, se han  decidido, no hace 
m ucho, á enviarnos sus in teresantes publicaciones. D esgracia
dam ente no hem os recibido este curso, como nos ocurrió  el 
an terio r, las notables indagaciones debidas á les em inentes ju 
risconsultos y fiiósí'fos que pertenecen á la docta A cadem ia 
napo litana  de Ciencias Morales y  Políticas, cuya trascenden 
c ia  es notoria. Justo es citar, en prim er lugar en tre  los segun
d o s , al em inente rom anista y sabio ju risconsulto , Profesor de 
la  U niversidad de Viene., Mr. A rndts, que h a  rem itido  su n o ta 
b ilísim o Manual de Pandectas, de texto  en m uchas U n ivers i
d ades alem ana*, y una Colección de sus escritos civiles, d igna 
•de nuestros m ayores elogios (6).

Merece tam bién especial m ención D. F lorentino  González,

•(4) N urca  podrá agradecerle bastante esta Corporación ei 
£Tan num ero de publicaciones que rem ite gratu itam ente desde 
h a  ya tiempo.

($) A n m a ire  de législation élrangere, 2.e année, 4873 — 
B u lle tin , t. 2A, 487^-73.— Ha rem itido y rem ite todas sus im 
portan s publicaciones. Es de desear que se extienda su cono- 
■mmiei to en nuestro país, pues son completam ente necesarias 
en  la s  B blioteess juríd icas, dada la tendencia de los estudios 

a e iu a b s .
q3) f }ortvgali(B Menumenta H istórica , 44 grandes cuader

nos, H is o n a  e Memorias, Ciarse de Sciencias Moraes P o líti
cos e Bellos l e t t r a nova serie, tomo IV, parte L

(4) «Gaceta da Assótfasao» dos Advogados de Lisboa, 4873-74.
(5)  ̂ R em e Ce thohqü.e> des Institutions et du D roit par une  

soviet é de ju r isco n su lto  et de puhlicistes. Grenoble, 4874.
<6) Lehrbuch der Panñekten, 7 verm. Aitf. Stuttgar, 4872.-— 

‘O ttm m m elte Civihtische Schriften. I. II, Bd. S tu ttgart, 4873*

em inente pub lic is ta  y Catedrático de la U niversidad de Buenos ¡ 
A ires, que nos ha  enviado la Constitución reciente de aquel ' 
país y  el proyecto de Ley sobre el Jurado y procedim iento 
crim inal, cuya redacción en m uchos puntos le corresponde, y 
ha ofrecido las disposiciones legislativas im portantes que se 
publiquen en lo sucesivo en su p a tria  (4).

Debemos tam bién agradecer á los distinguidos ju risco n 
sultos A m iable (2), B eltrani Scalia (3), B rocher (Henri) (4), 
Clunet (ó). Daily Alves de Sa (D. E duardo) (6), Figueiredo (7), 
Forjaz de Sampaio (8), Molinier (9), Nocito (40), O livecrona (44), 
R olin-Jaequetnyns(42) y Ribeiro (13) Jas im portantes y recientes 
publicaciones que se han dignado regalar á la Biblioteca (44). 
Pronto habrem os de recib ir diferentes obras de los em inentes 
publicistas Arndts, B eltran i Scalia, B rocher (Charles), Dubois, 
Forjaz de Sampaio, Gide, Goudsmit, L o r im e r , M olinier, O li
vecrona, R lvier, T orres Caicedo, Yelez Sarsíield, V id a ri, W i-  
llems y otros (lo). L a triste  situación en que nos hallam os es 
causa de que tarden m ás de lo que fuera  de desear m uchas de 
las publicaciones que se nos rem iten. Un año ha sido preciso 
que pase para que recibam os el paquete del em inente rom anista  
de que con anterioridad he hablado (46):

L a A cadem ia no podia m énes de corresponder á la am a
bilidad de tan  distinguidos Centros científicos y jurisconsultos. 
He dado cuantas noticias se me han pedido sobre la leg is la 
ción española y rem itid o , m erced á la deferencia de los M i
n istros de G racia y Justic ia  y Gobernación (17) y á la de a l
gunos de nuestros ilustrados p u b lic is ta s , diferentes obras de 
que se han enviado varios ejem plares con ta l objeto y varias 
ediciones oficiales de nuestras disposiciones legislativas. Se 
han dignado adem ás rem itirnos publicaciones para  ex tran je 
ros, aparte de nuestro dignísim o Presidente (48), los E x ce len 
tísim os Sres. D. Manuel Alonso M artínez, M arqueses de Casa 
L oring (49) y Dos H erm anas, D. F rancisco  de C árdenas, Don

(1) Proyecto de ley sobre el establecimiento del juicio por 
Jurados y de Código de procedimiento crim inal en las causas de 
que conoce la 'Justicia Nacional. Buenos A ires, 4873. Es digno 
de estudio.— Constitución de la Provincia de Buenos A ires. 
E dición oficial. 4873 — Proyecto de Estatutos del Banco Nacio
nal. Buenos A ires, 4874.

(2) Conseil a’ E tat de V Em pire Ottoman. Memoire pour le 
M inisicre des tm m u x  publics A p p n á n  contre MM. Guarracino  
Fréres In tim és. Constantinople, 4874.

(3) Sul Governo e sulla tiiforma delli Careeri in  Ita lia , saggio 
ctorieo e teórico. Torino. 4868 — Regno d’ Ita lia . M inisterio deV 
Interno. D irezione gm erale delle Careeri. S ta tistica  delle Car- 
ceri per V anuo 4874. Rom a, 4873.

(4) L ’ Economie m o néta ire , ses aventages et ses dangers. 
Ne se vend pas. Lausanne, 1870.—T res folletos.

(5) Journal du Droit in teruational p r ivé , Recueil critique de 
doctrine, jurisprudence et législation concernan t les étrangers 
e t les conflits de lois d-ans les différents p a y s , publié avec le 
concouiS de MM. Ch. D em angeat et P . S. M ancini &c. P rem ier 
année. 4 874. Ha venido á satisfacer una necesidad, y es m uy 
ú til bajo los aspectos teórico y práctico.

(vj «Supremo T ribunal de Justiga. Evolucso h istó rica ¿ ’ 
esta institu icao  e apreciacao de sua essencia e modo de ser 
actual.» L isboa, 4872.— «Dos direitos da E greja e do E stado a 
respeito da eregao, suppressao, uniao, divisao e circunscripgao 
das dioceses e metropoles.» Coimbra, 1872.

(7) «hatroduegao á sciencia das Finangas.» Fase. 4. Coim 
bra, 4874.

(8) «Proyecto de Código de Commercio.» Segunda edigao 
c o rn e ta  e acom panhada dos motivos do mesmo projecto. Coim
bra. 1874.

(9) Noticie sur le poete espagnol A lnrcon, sur sa comedie La  
Verdad sospechosa etc. Touíouse, 4872. No tom a en cuenta la 
notable publicación del Sr. D. L uis Fernandez G uerra .— DeV  
enseignement du D roit crim inel d Pise et des tra va u xd e  M. le 
Professeur Carrara. Touíouse, 4874.

(40) Prolegomeni alia Filosofía del D iritto giudiziariopenale  
e c iv ile r is  contrata con le vi gen ti le ggi. Siena, 4867.

(41) Des causes de larécidive et des moyens d 'enrestre indre  
les effets. Tra iuction . Stokolmo, 1873. Obra á la  a ltu ra  de la 
elevada cuanto me*ecida re fu tac ión  científica del ilu stre  cri
m inalista  de Stokolmo.

(12) De la nécessité d'organiser une in s titu tio n  scientifique 
perm anente pour favoriser V étude et lesprogrés du Droit ín ter- 
naiional. 4873. Communicatioyis et documents rela tifs d la fon- 
dation de V In s titu í de Droit in tem a tionn l. Gand., 4873.

(43) H istoria da guerra civile do estabelecimento do governo 
parlam entar em Portugal por Sim ao José da Luz Soriano. 
4 vol.—Lisboa, 4866-4871.

(44) No se hace el exám en crítico de m uchas de las p u b li
caciones regaladas, porque la Memoria no se h a  escrito con el 
ánim o de im prim irla, y porque el exám en debe hacerse en la  
introducción del Catálogo, donde se pondrán las convenientes 
indicaciones prelim inares para  u tilizar acertadam ente las obras 
que componen la Biblioteca.

(45) Debo hacer pública mi g ra titud  por las im portantes n o 
ticias que se han dignado facilitarm e ios distinguidos ju r is 
consultos y publicistas D’O livecrona de Stokolm o, Rodríguez 
B rito de Coimbra, A miable de C onstantinopla, A rndts de Vie- 
na, Diaz F e rre ira  de Lisboa,; González de Buenos A ire s , W i-  
llem s de Lovaina, B runs de Berlín, G eyer de M unich, B rocher 
(Ch. y H.) de Ginebra, L orim er de Edim burgo, R iv ier de B ru 
selas, S ilvestre R ibeiro de Lisboa, T orres Caicedo de Sud A m é
rica, H indenburg de Co^enague, R oeder de H eidelberg , M i- 
dosi (H.) de Lisboa, Vergé de París, G oudsm it de Leiden, y Pe- 
pere de Nápoles.

(16) El medio m ás seguro para rem itir obras á la  A cadem ia 
os valerse de los R epresentantes de E spaña en el ex tran jero  ó 
enviarlas por conducto de nuestro librero en M adrid D. Cárlos 
Bai ly -B a ilié re , cu^o corresponsal en P a rís  es M. M ellier 
(Rué Seguier, 7,)

(47) Exemos. Sres. D. Manuel Alonso M artínez y D. Eugenio 
G arcía R uiz. P or p rim era vez nos rem itió  b acey a  algún tiem 
po el distinguido jurisconsulto  Exorno. Sr. D. Eugenio M onte
ro Rios ediciones de nuestras novísim as leyes.

(48) Excm o. Sr. D. Cirilo A lvarez.
(49) E s un consuelo en este país, en que los descubrim ientos 

de antigüedades se verifican casualm ente y en el que m uchas 
se destruyen, encontrar una persona tan d istinguida como el 
Sr. M arqjés de Loring, á quien tanto debe la Ciencia. La Aca
demia de la H istoria hace con los prem ios m ás de lo que sus 
recursos perm iten. Parajes hay, como el de las ru inas deM ur- 
gi, en que la necesidad de hacer un cam ino ha  sido causa de 
que se descubran buenas cosas, y  en que sin un excesivo gasto 
pudieran hallarse m onum entos seguram ente utilizables,

Sabino H errero, D. Segism undo Moret y  P. Tom ás R odríguez 
P in illa .

Debemos estar agradecidos por igual causa á todos nuestros 
Establecim ientos universitarios, al Ateneo de Madrid, á la Di
rección de E stadística y á los Sres. D. Félix  S uarez  Inclán 
D. Vicente Santam aría  de Paredes, D. Pedro López Sánchez, 
D. Pedro Armengol y Cornet, D. Rafael M aría de L abra, Don 
Ignacio María de F errán , Sra. Viuda.de D. Angel C rehuet G u i- 
llén, D. Fernando de León y O larieta, D. Telcsforo Gómez 
Rodríguez, D. Santos Alfaro y Lafuente, D. Pedro Pasto r y  
H uerta, D. A ntonio Hesse, D. Venancio Moreno y D. Miguel 
R odríguez F errer.

La A cadem ia debe estar agradecidísim a á los d istinguidos 
hom bres públicos que se han  hallado al frente del D eparta
mento de Estado, por el gran  núm ero de paquetes dirigidos á 
los jurisconsultos y corporaciones del ex tran jero  por el in te r 
medio de su estafeta (4). Dignos son tam bién de nuestra  m ayor 
g ratitud  varios R epresentantes de España, como los de P a rís  y  
Lisboa, que se han prestado á rem itirnos por el expresado 
conducto las publicaciones que para  ia A cadem ia se les 
envíen.

G racias á sus relaciones con la A cademia puede la Socie
dad de Legislación com parada de P arís  ocuparse conveniente
m ente en ei exám en de la legislación de España, p resc ind ien 
do del injusto olvido con que anteriorm ente m iraba á los espa-> 
ñoles y rectificando opiniones apasionadas destituidas de fu n 
dam ento (2). La Revísta de Derecho internacional y Legislación 
comparada de Gante in sertará  en alguno de sus núm eros p ró 
xim os el trabajo  que he tenido el gusto de dirig ir á uno de 
sus ilustrados D irectores con el títu lo  de «Ei m ovim iento le 
g islativo  en España de3de la Revolución del 68.» El Periódico 
de Derecho internacional privado de Clunet, comprende en su 
p rim er núm ero una sentencia de nuestro T ribunal Suprem o. 
E l Boletín de la Sociedad de legislación comparada de P arís , la  
Revista de Derecho internacioual y legisla d o n  comparada de 
Gante y el Periódico para el Derecho público y privado  de los 
P rofecores de la U niversidad de V iena, se ocuparán en breve, 
como ha hecho la Gaceta de la Asociación de los Abogados de 
Lisboa, en el exám en de las diferentes publicaciones qqc he te 
nido el gusto de rem itirles.

Debo hablaros de un notable acontecim iento llam ado á in 
fluir considerablem ente en lo sucesivo en las im portan tes y  
dificultosas cuestiones del Derecho in ternacional. Me refiero á  
la sábia Corporación organizada en Gante por la in ic ia tiva  
acertada del ilustre  ju risconsulto  R olin-Jaequem yns, bien co
nocido por sus im portantes trabajos, y en la que se encuen tran  
m uchos de les em inentes jurisconsultos, á los cuales, gracias 
á sus magníficas producciones y á la organización adm itida, 
es indisputable reconocer com petencia é im parcialidad sufi
cientes para in tervenir en pro de los intereses hum anitarios en. 
la pacífica y acertada resolución de las confiietos in ternaciona
les. Es de esperar seguram ente, dada la tendencia generalizada 
m ás cada d ia á  que desaparezcan las guerras, im propias de una, 
época de civilización como la actual, que los Gobiernos protejan  
decididam ente una asociación tan  beneficiosa é im portante y la 
reconozcan como Suprem o T ribunal internacional en la te rm ina
ción de sus cuestiones. Grande sería sin duda alguna que los 
poderosos esfuerzos de la in ic ia tiva  individual, en represen ta
ción de lo que puede y debe esperarse de la acción c ien tíf ica ‘en  
nuestro  siglo, v in ieran  á lograr m ás ó ménos tarde el ideal su 
prem o por el que en vano han suspirado frecuentem ente ta n 
tos distinguidos jurisconsultos.

Desgraciadam ente no se hallan  representados los ju riscon 
sultos de España como justam ente les corresponde en la in s ti
tución á que me refiero. T riste es decirlo, Sres. Académicos; 
la  pa tria  de los V ictorias, Sotos, Suarez y A yalas; el país que 
vió nacer á los Antonio Augustin, los Campomanes, los Covar- 
rub ias y los Pachecos, tienen tan  sólo un  Médico en su rep re 
sentación en el Institu to  de Gante (3).

P ietro  Nocito, em inente.Profesor, que ha  sido e o la U n iver^  
sídad de Siena y que en la actualidad e s ‘á en Roma, ha  r e 
galado un libro, que merece consideración especialísim a, con 
el títu lo  de Prolegómenos á la filosofía del Derecho jud icia l * 
penal y  civil. B ien se sabe que la legislación procesal carece 
de un tratado, que exam ine sus principios fundam entales (4),

 ̂ (4) Justo  es ind icar lo m ucho que debe la Academ ia al dis
tinguido ju risconsulto  que fué su Vicepresidente excelentísim o 
Sr. D. Cristino Martos, por habernos concedido Ampliamente- 
autorización para  servirnos en nuestras relaciones con los ex 
tranjeros dé la estafeta de Estado.

(2) Véase Bulletin . Tome 2 4872-1873, pág. 421 y si* 
guientes.

(3) V éanse las publicaciones ya citadas regaladas porMon-» 
sieur Rolin- Jaequem yns.

(4) No es esto decir que carezcam os de publicaciones filo
sóficas que se refieran separadam ente al procedimiento civil y  
al procedim iento penal. E xisten  estudios de im portancia, como 
los de M tterrnaier, V assali, A lm endingen y Pescatore, aunque 
pasen com pletam ente olvidados entre nosotros. No es sosten i- 
ble bojo nir gun punto de v ista  que el procedim iento civil y el 
proc djm iento penal nó tienen filosofía. E l que sea verdadera
m ente filósofo, él que tenga conscientem ente un criterio  propio 
fundam ental sobre el Derecho y se hálle á .la a ltu ra  de 1osxiq~ 
nociinionios del. tíia, podrá seguram ente estudiar por sí la filo
sofía del enjuiciam iento, tan to  civil corno penal, prescindiendo 
de la particu 'a r circunstancia histórica de que determ inados 
autores olviden estas im portantes m aterias. Precisam ente es 
uno de los asuntos en qué m ás se puede probar aptitud para  
Jas e peculaciones filosóficas. H ay filósofos que ai instante se 
ve que piensan; hay personas que desean llevar este título, a  
las cuales, en lo que se refiere á sus trabajos de pensam iento, 
es preciso creerlas por su palabra.
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que muchas obras filosóficas del Derecho, como la excelente 
de Ahrens, al paso que examinan con detención lo que á la 
legislación civil se refiere, tratan en poco espacio y con térmi
nos generales las trascendentales cuestiones que con el proce

dim iento se relacionan. El distinguido jurisconsulto de quien 
hablarnos, conociendo el lamentable vacío que en la materia 
existe hoy, se propone dar á luz una obra completa de filoso
fía procesa], y ha empezado su estudio, como lógico era infe
rir, por los Prolegómenos.

No es por fortuna la filosofía de Nocito la que se reduce á 
hacer traducciones y glosas á los trabajos de pensadores ale
manes, sin salirse de las debatidas cuestiones en que se en
tretienen los mismos, .tendiendo á hacer aparecer como propias 
investigaciones ajenas y  presentando en el mercado científico 
verdadera moneda falsa; ni tampoco la que émplea, en vez de 
profundas indagaciones, en que partiendo dé un criterio fun
damental, se desarrolla libremente un gran número de pala
bras sin obedecer á reglas gramaticales, dando la rara casua
lidad de haber habido en cierto pueblo la costumbre, ya afor
tunadamente olvidada, de valerse para los estudios filosóficos 
de frases ininteligibles, abusando de la tendencia analítica, re
ducida á desenvolver en número inmenso de párrafos concep
tos de sentido común y de escritores extranjeros, abandonando 
la tendencia aceptada de formar una filosofía con la razón, al 
seguir servilmente en determinadas cuestiones la legislación 
positiva, y demostrando claramente lo superficial del estudio ai 
detenerse en muchas consideraciones preliminares en que se 
ofrecen grandes cosas para no cumplir en lo sucesivo lo pro
metido. Esta mal llamada filosofía sólo está en uso, afortuna
damente, entre los españoles. Hay en Nocito un criterio pro
pio, libre, lógica y'claramente desarrollado, cualidad que, por 
lo ménos en nuestro humilde sentir, da mérito á las especula
ciones de la filosofía.

No dudamos en recomendar eficazmente, esta obra álos que 
se dedican á los estudios procesales. Por más que tenga algu
nos defectos, como el considerar por base de un estudio filosó
fico la legislación italiana y el no partir de la nocion exacta 
del Derecho, como en todo estudio jurídico conviene, no deja 
de ser cierto que comprende materias magistralmante presen
tadas, que ofrece muchas observaciones importantísimas y 
que revela una muy notable aptitud para las investigaciones 
filosóficas.

Merece elogiarse, entre las obras que han remitido sus au
tores, la erudita y notable publicación del eminente romanista 
D. Manuel Rodríguez de Berlanga sobre las importantísimas 
inscripciones, que referentes al Derecho municipal romano, han 
sido halladas recientemente en Osuna (1).

Todos conocéis perfectamente, Sres. Académicos, el carác
ter con que se distinguen en este siglo las indagaciones h is
tóricas. De la simple narración de los hechos, de la mera e x 
posición de las vicisitudes de los pueblos en las diferentes 
edades y de dar un gran predominio, por así decir, á lo ex
terno, ha pasado la historia, gracias sobre todo á los impor
tantes estudios de los eminentes romanistas pertenecientes á 
la Escuela histórica de Alemania sobre los interesantísimos 
monumentos de la legislación de Roma, y á los concienzudos 
trabajos de los sabios historiadores ingleses sobre los inago
tables tesoros de la literatura orirntal, á reunir todas las 
condiciones de ciencia, aspirando á reconstruir la vida íntima 
de los pueblos y á explicar razonadamente las causas de sus 
diferentes vicisitudes. Consecuencia forzosa es de esto que los 
estudies que sirvan para dar á conocer de algún modo el ca
rácter y las inclinaciones de aquellos que hánse sucedido en 
la historia, como la Filología, la Etnografía, la Epigrafía, la 
Numismática, la Arqueología, las Religiones, la Literatu
ra &c„ hayan adquirido necesariamente una merecida irnpor- 
talícra en los tiempos que atravesamos. Si á esto se agre- a 
la necesidad de acudir á los descubrimientos epigráficos para 
formar la historia de la dominación romana en nuestro país, 
que no se halla hecha por desgracia, no podrá ménos dé cono
cerse imparcialmente la importancia de los trabajos del sa
bio publicista al que nos referimos, y  la gran consideración 
con que debe ser mirado en este país el único que se consa
gra asiduamente á tan difíciles investigaciones en medio de 
lasturb dencias que nos agitan. Debemos congratularnos como 
españoles de que los tesoros que se descubren ertre nosotros 
sean publicados en nuestro idioma á la altura de los conoci
mientos del dia, evitando el que como ha pasado no há mucho 
con el importante Pactum fLotúcw,d a llad o  en Sevilla, sean 
dados á conocer por primera vez en publicaciones del ex
tranjero. ( ,

Revela la obra de que tratamos un profundo conocimiento 
de las publicaciones últimas alemanas relativas á la legisla
ción de Roma, que no se muestra en ninguno de los trabajos 
de otros publicistas de España, y un notable esfuerzo intelec
tual en la interpretación é ilustración de las inscripciones.

El Dr. Rodr guez de Berlanga, no tan conocido en España 
como en Alemania, Francia y otros países por sus estudios 
Sobre los célebres Monumentos Malacitano y Salpensano y so
bre los Bronces de Osuna, cuya publicación se le debe, ocu
pará seguramente uno de los primeros lugares en la historia 
de la literatura jurídica española contemporánea.

Por más que estos monumentos preciosos pasen completa
mente olvidados en nuestra patria, como ha ocurrido con las 
imp' rtaiitísimas Tablas de Málaga y de Salpensa, es lo cierto 
que han excitado vivamente la atención de los eruditos de 
Europa, que esperaban há tiempo con interés su publicación,

(1) Los Bronces de Osuna que publica Manuel Rodríguez de 
Beri* Málaga. CIqIqCCCLXXIII.

Se me anuncia, al dar ¿im prim ir esta Memoria, que se han 
hallaao nuevos bronces.

que han sido objeto de un interesante trabajo publicado en la 
Ephemeris epigraphicq por los ilustres Académicos de Berlín, 
Mommsen y Hübner, y que el distinguido jurisconsulto Mr. Gi- 
raud ha dado cuenta, aunque brevemente, de las mismas á la 
Academia de Ciencias Morales y Políticas de París, esperán
dose multitud de estudios sobre el asunto debidos á los ro
manistas principales que van ai frente del movimiento cientí
fico de nuestros dias.

Se encuentran entre las varias publicaciones españolas re
galadas, que fuera prolijo examinar, las de los Sres. D. Fran
cisco de Cárdenas (1), D. Pedro Armengol y Cornete(2), Don 
Ignacio María de Ferran (3), D. Fernando de León y Ola- 
rieta (4), D. Pedro López Sánchez (5), D. Joaquin Sánchez de 
Toca (6), Vizconde del Ponton (7), D. Vicente Santa María de 
Paredes (8), D. Rafael María de Labra (9), D. Modesto F er
nandez y González (40), D. Santos Alfaro ( í l ) ,  D. Telesforo 
Gómez Rodríguez. (42), D, Luis María de la Torre (13), Don 
Miguel Rodríguez Ferrer (14), y D. Nicolás de Paso y Del
gado (ib). Plan regalado también diferentes obras los señores 
D. Francisco Luis de Retes, D. Félix Suarez Inclán, D. Ber
nardo Monreal y Ascaso, D. Francisco-Caballero-Infante, Don 
José María Angulo, D. Venancio Moreno, D. Félix García Ca
ballero, D. Eduardo Soler y Pérez. D. Juan Antonio Asensio y 
D. Antonio Balbin deLnquera.

Debemos, por último, diferentes publicaciones á las Acade
mias de Bellas Artes de San Fernando, de Ciencias Morales y 
Políticas y de Medicina, al Ateneo científico y literario, al 
Congreso de los Diputados, á la Diputación provincial de Ma
drid, á las Direcciones generales de Aduanas y de Estadística, 
al Instituto de Búrgos, al Ministerio de Ultramar, al Senado, á 
la Sociedad Económica Matritense y á las Universidades de 
España.

Algunas palabras he de decir á propósito del precioso es
tudio traducido recientemente al español del ñisigne crimina
lista Ortolan, titulado La penalidad en ¿l Infierno del Dante (46).

Se aumenta la afición á valerse de las producciones poéti
cas para los estudios históricos, siguiendo las huellas de los 
distinguidos escritores Platner (17), Vissering (48), Schind- 
ler (49), Benech (20), Henriot (21) y Paringault (22).

( í)  Ensayo sobre la historia de la propiedad territorial en 
España. Tomo I. Madrid, 1873. Figura entre ios mejores estu
dios históricos publicados sobre la legislación española.

(2J Estudios penitenciarios. La Reincidencia. Barcelo
na, 1873. Por este trabajo debiera ser enviado su autor á re
presentar á nuestro país en el próximo Congreso penitenciario.

(3) Extracto metódico de un curso completo de Derecho p o 
lítico y administrativo. Barcelona, 4873. Es de desear que pu
blique el Sr. Ferran una extensa obra.

(4) Onservaciones acerca del método que dele emplearse en 
el estudio de la ciencia del Derecho, seguidas del Programa de 
Ampliación del Derecho civil y Códigos españoles, y de unos 
Apuntes bibliográficos sobre esta- asignatura. Valencia,, 1871. 
En un país en que faltan publicaciones como, las de Maassen, 
Engelrnann, W&ifer, Nypels, Mühlbrecht y Varée, es im por
tante un estudio bibliográfico del Derecho, aun cuando des
cuide extremadamente la literatura extranjera.

(5) Elementos de Derecho internacional publico. Madrid, 1866. 
En publicación.

(6) El matrimonio, su ley natural, su historia, su importan
cia social. Madrid, 1873.

(7) De la libertad política en Ing1 aterra desde 1485 has
ta 1869. Madrid, 1871.—De la libertad política en Inglaterra 
desde 1689 hasta 1837. Madrid, 1873.

(8) Principios del Derecho penal con aplicación al Código 
español. Segunda edición, corregida y aumentada. Ma
drid, 4872.-—La defensa del Derecho de Propiedad y sus relacio
nes con el trabajo. Mernoria premiada por la Academia de 
Ciencias Morales-y-Políticas en el concurso extraordinario de- 
16 de Marzo de 4872. Madrid, 1874,

(9) La libertad de los negros de Puerto Rico. Madrid, 1873.— 
La. emancipación de los esclavos en los Estados Unidos. Ma
drid, 4873.— Política y sistemas coloniales. Madrid, 1874.— La 
abolición de la esclavitud en el orden económico. Madrid, 1874.— 
Conferencias anti-esclavistas dei teatro de Lope de Rueda. Ma
drid, 1872.— Una campaña parlamentaria. Colección e propo
siciones pe* sentadas y  discursos pronunciados en las Cortes 
españolas de 4872-73 por la Diputación radical de Puerto-Rico.-—' 
Son dignos de todo elogio los notables esfuerzos de la Socie
dad abolicionista española.

(40) Retratos y semblanzas. Madrid, 4872.— La Hacienda de- 
nuestros abuelos. Segunda edición. Madrid, 1872.— Portugal 
contemporáneo. Madrid, 4874.

(14) Jurisprudencia dei Tribunal Supremo en ¡os juicios cri
minales. Madrid, 4871.

(12) Refonnh hipotecaria. Madrid, 1867.— Manual de la legis
lación hivoUcaria. Madrid, 4862.—El Jurado. Examen crítico 
de los títulos IV y V del libro 2.° de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, comparado con Jas legislaciones de Inglaterra, Fran
cia, Bélgica, Ginebra y ia Confederación suiza é isia de Malta. 
Madrid, 1873.

(43) M em oiresurlesConseüsd'Etat.P& vis, 1873.
(14) Los vascongados, su país, su lengua y el Príncipe L. L . 

Bonaparte. Madrid, 1873.
(15) Novísimo manual de práctica forense. Granada , 4870.— 

DisHp i«a  eclesiástica. Granada, 1873.— Derecho canónico. Gra
nada, 1874 En pub icacion.

( i 6) Les penajités de VE« fer du D inte. suivies d'une etude sur 
Brunetto Lnt<ni, npprecié comme le niaitre, 1873.— La p 'uahdad 
del Injim io de Dante, por Mr. Ortolan. Obra traduoma ¿ ano- , 
tada por D. José Vicente y Caravanas. Madrid, 4873. Omítese 
e n  ia tradueeinn la segunda parte.—No es nuevo el tm a  de 
que se trata. Nicolini y ctros escrit- res italianos han tratado 
antenonnentc e nnsmo asunto.

(17) Notiones juris etjusUtice ex  Homeri et Hesiodi eurm ini- 
bus explicares. Marbuig, 1819.

(18) Qumtiones plautince. Arosterdam, 4842.
(19) Meáitationes et observationes juridicce ad P en ii  Sá tiras. 

Leipzig, 1797.
(2Ú) Etuáes sur les Ciassiques lat-ins üppliqués au Droit civil 

romain. iKod.
(21) Les poetes jurisles, 1858 —Mceurs juridiqu*# e t j 'i'Hciai- 

res de i’ancienne Reme d’aprés les poét 'S laiins. 1865.
(22) La langiie du Droit daos le théatre de Mo /é^.4S61.— 

Ultímameut« se ha publicado La lotea per il Di/üto de ’ Av- 
vocato F. Forlanu Variazioni fiiosofico giuriüiche s< p a i1 M a 
cante di Venezia e altri drammi di ¡Shakespeare. Tormo, i 874.

Se da gran importancia como Jurisconsulto al ilustre Dante 
en Italia, hasta el punto de aceptar varios de los escritores ac
tuales su consideración.del Derecho (i). Con ella guarda nece
sariamente relación el sistema penal que se desenvuelve en el 
infierno.

Y si mira el ilustre vate florentino como Derecho reáíis et 
personalis hominis ad hominem proportio quee serrata servat 
societatem et corrupta corrum pit, es evidente que las penas 
han de encontrarse materialmente en relación con la gravedad 
y el carácter de los delitos (2). La aceptación por Dante del 
principio, tan generalmente sancionado en la antigüedad y 
Edad Media de la analogía de las penas con los delitos: hé aquí 
lo que se encarga amenamente de demostrarnos en su obra 

•póstuma el distinguido publicista. Propone, dominado por bien 
; distinto pensamiento, que en vez de

Lasciate ogni speranza voi ch’ éntrate.

se ponga en la proximidad de todo espacio donde deban su
frirse penas, escrito en letras blancas por el dia y luminosas 

; por la noche

¡Preñez esperance, vous qui enirez!

Lástima es que no se haya acudido á nuestros antiguos 
poetas en busca de preciosos datos sobre las pasadas institu
ciones (3). Ortolan indica que ha hallado mucho que recoger 
sobre Derecho penal en el Teatro de Lope de Vega y sus pre
decesores, y en el inimitable Don Quijote. La Estrella de Sevi

lla  y El Mejor Alcalde el Rey de Lope de Vega, El Alcalde de 
Zalamea de Calderón, y muchas obras, especialmente de nues
tros insignes dramáticos, nos presentan indicaciones importan
tes que no debemos olvidar.

Habéis de permitirme que os cite pasajes en comprobación 
de la verdad de lo que sostengo.

Encuentro á propósito de los funcionarios de la justicia:

Sancho. Pero si el infierno es,
¿Cómo escribanos no vemos?

Clarín. No los quieren recibir,
Porque acá no inventen pleitos.

Sancho. Pues en él pleitos no hay,
Bueno ha de ser el infierno.

L o p e  d e  V e g a ,  L a  E strella  de Sevilla, ¡ i c i o  
3.°, escena T.*-

Chirimía. Porque acompañar solía
A  escribanos y alguaciles,
Neblís de garras sutiles,
Me llamaron Chirimía.

T ir s o  d e  M o lin a . C a u te la  con tra  c a u te la ,  
acto 2.°, escena 1.a

F e r n a n d o . ¿Qué dinero llevas? (4)
A l g u a c i l . Poco.
F ernando. Pues ¿no has hurtado estos dias?
A lguacil. Anda iñuy corto el oficio;

Que está la gente perdida:
; * Sólo delinquen los pobres,

No peca la gente rica;
Que Jos corrije y ajusta,
No la virtud, la avaricia.....
Décimas nunca se logran;

’ Que si alguno determina 
Ejecutar, luego hay ruegos,
Conciertos y tercerías.
Y ai fin, las más simples aves 
Viven ya con tal malicia,
Que son las que ménos cazan 
Los pájaros de rapiña....

Camacho. Esa vara de virtud (Dale la vara)
Su necesidad redima;
Que quien le deja las uñas,

; No le quita la comida.

Rüiz d e  á l a r c o n ,  E l  T ejed or de Segaría ,  
2.a parte, acto 2.°, escena 3.a

B e l t r a n . Pues el asalto
De Argel fué tan peligroso*
Los chuzos y les balazos,
Las bombas arrojadizas,
A l repetir Santiago,
¿Tienen que ver con el soplo 
De un corchete zurdo y zambo,
La vara de un alguacil,
La pluma de uu Escribano,
El bastón de un carcelero,
De un Corregidor el fallo,
Y en efecto la cuchilla 
En ei brazo de un mulato,

■ Verdugo por línea recta 
Desde Herod'es?

. , , C u b i l l o  d e  A r a g ó n ,  L a s  M u ñ eca s de M a r
cela, acto 3.°, escena 2.a

No dejaron de ser objeto de sátiras los Abogados.

Caramanchel. Acomodóme después 
Con un Abogado, que es 
De las bolsas Abogado
Y enfadóme que aguardando 
MU pleiieantes que vü'se 
Sus procesos, se estuviese 
Catorce horas enrizando
El bigetismo.....
Déjele, en fia, que estos tales,
P or engordar alguaciles

(1) ( Dante giureconsulto. Nota drl Socio Vicenzo Lomonaeo, 
Rendiconto de lie. torna!e e dei hóvori deh’Accudemia di Scienze 
Morali e Politiche. Armo ottavo. Napoli, 1869. Pág. 43. San- 
giorgi,^Stúdie elementa vi di Enciclop*die giuridica. Boíogna, i 870. 
Página 18.

(2) - Che siano colpa e duol di una misara.
(3) En éspañol sólo se conoce^ ¿¡parte de algunas citas de 

artículos y discursos, el precioso e ludio del distinguido pu 
blicista D. Antonio Maitin Gainero, Jurisprudencia de Cervan
tes. Toledo, 1870.

(4) Se supone una compañía de ba didos que se han apo
derado de un alguacil á quien interroga su jefe,
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Miran derechos civiles
Y hacen tuertos criminales.

T i r s o  r e  M o l i n a ,  Don Gil de las Calzas 
verdes> acto 1.°, escena 2.a

Bras, .....Ss el arroyo á praeer,
Ayudándote á torcer 
Los manteles de la mesa,.
Y torcidos y lavados 
Nos dijo eierte estodiañté:
«Así á un pobre pleiteante •
Suelen dejar los Letrados.»....

H o ja s  Z o r r i l l a ,  D el R ey abajo ninguno, 
jornada 1.a, escena 6.a

No se olvidan nuestros poetas de indicarnos la duración y 
la frecuencia de los pleitos y el temor cón que se les mira.

D, F e r n a n d o . De Aragón volví á Madrid,
Necesitado de pleitos;
Fáciles al comenzarlos
Y al concluirlos eternos. ;

T ir s o  d é  M o l in a ,  Por el sótano y  el torito,
acto 1.°, escena 15.

P r í n c i p e . ¿Qué hay de nuevo?.....
L ope. Hay muchos pleitos

Que son sustento del mundo,
Porque ya se funda en ellos.

R o ja s  Z o r r i l l a ,  Don Diego  de N oche, j o r 
nada 2.a, escena lo .

D. Juan. ¿Yo pleito matrimonial,
Atento á que me consuma 
La flaca hacienda una pluma,
La paciencia un Tribunal?'.....

H u r t a d o  d e '  M e n d o z a ,  Cada- locó con su  
tema, jornada 1.a, escena 6.a

D. Juan. Que la mentira es madre do los pleitos,
■.kLs&J Pues ha engendrado con error profundo

El engaño los pleitos en el mundo.
H u r t a d o  d e  M e n d o z a .  Cada loco con su 

tema, jornada 3.a, escena 21.

C opete, No le quiero yo  tan mal,
Que le he de hacer pleiteante.

C u b i l l o  d e  A r a g ó n ,  E l Señor de N oches  
fiuenas, jornada 1.a, escena 1.a

Algunos trozos nos indican el lamentable estado de la jus
ticia criminal.

D. F e r n a n d o . Todo el dia era ncndencias,
Y como, gracias al eieio,
También heredé á mi padre 
Las manos, como el dinero,
Siempre fui yo él retraído, ,
Y los heridos los presos;
Que en teniendo un hombre fama 
De osado, mata sin riesgo,
Porque siempre la justicia 
Acude á prender al muerto.
Salí bien de todas ellas,.
Pero pobre á poco tiempo;
Que como de mis delitos 
Tuvo la culpa el dinero,
También él pagó la pena
Y al cabo de todos ellos 
Quedé libre, pero pobre;
Que un mozo rico y travieso 
Es como lienzo en lejía
Que aunque más se ensucié ej lienzo 
Se limpia allí, más también.
Se rompe. Yo fui lo mesmo.,...

M o r e t o >  E l  parecido en la Corte, jorna
da 1.a, escena I a

G u i j a r r o . Mil parabienes te doy,
Pues de la muerte de Arjona

Está libre tu persona.
P a n t o j a , Libre estás y libre estoy;

Ya no tiene la justicia 
Jurisdicción sobre tí.

G u i j a r r o . Hoy pienso yo que nací.
P a n t o j a . El dinero y la codicia,

Los amigos y el favor 
Nos han puesto en libertad.

G u i j a r r o . Si va á decir la verdad
El dinero es gran señor.

P a n t o j a ,  ’ Si él pone una vez la maiio
Sanará cualquiera herida.

G u i j a r r o ,  La mayor recibe vida
Con el unto mejicano.

M O r e t o ,  Las travesuras de P antoja, j o r 
n a d a  3.a, e s c e n a  1.a

, D . F e r n a n d o . Sobre salpicar á un hombre,
Acaso sin culpa mia,
Me dijo tal demasía,

! Hombre ai fin de bajo nombre,
• Que á apearme me obligó

Y á darle de cintarazos,
Sin esperar á otros plazos.
Llegó la justicia y dió
En que el hombre estaba herido
(Costumbre ó codicia antigua);
A donde ves me han traído,
Y donde yo por no hacer 
Con mi tio y con mi esposa 
Mi cordura sospechosa,
No me he querido valer 
En esto de su favor,
Puesto que con veinte escudos,
Que harán hablar á los mudos,
Me dice el Procurador 
Que de aquí me sacará.

P e r e z  d e  M ontalyan, N o hay vida como 
■ , la honra, jornada 1.a, escena 2.a

Vemos indicado en varios pasajes el embrollo introducido
en la legislación porlas sutilezas de sus intérpretes.

J u a n  P a s c u a l . Mirad que sin excepción
Al que culpado aprehendiere.,
He de castigar, sin que 
Valgan glosas á las leyes.

La Hoz y M ots, E l M ontañés Juan P a s -  
cual, jornada 1.a, escena 18.

U n  L e t r a d o . Ye* señor, soy un letrado 
Que contrabajo molesto 
Aqueste libro he compuesto,
En el cual tengo cifrado 
Cuanto, en comprar, la viveza 
Hasta aqueste tiempo ha escrito ;
El premio que solicito 
Es servir .á vuestro alteza 
Dedicándole á su nombre,
Acción que mi amor ofrece.

R ey. Decid ¿qué premio os parece
Que le demos á este hombre,
Porque á premiarlo me ajusto?

L e t r a d o . Nada ya mi dicha teme.
Ju a n  P a s c u a l . Señor, que el libro se queme.
L e t r a d o . E s  agravio.
J u a n  P a s c u a l . Aquesto es justo.
R e y . ¿Pues en qué lo habéis fundado?
J u a n  P a s c u a l . Aunque son justas las leyes

j i Que los castellanos Reyes
I A sus dominios han dado,

i Son ya tantos los autores
Que sobre ellas han escrito,
Que es proceder infinito 
Averiguar sus errores,

1 Con que en los pleitos que afanan,
Sin que jamás se concuerden,
Tal vez los buenos se .pierden,

Y  tal los malos se ganan.
Sobre el comprar y el vender,
Este señor Licenciado
Cuanto se ha dicho ha fundado;,
La ley dice á mi entender,
Que el que una cosa vendiere,
Entregue lo que tratare,
Y también que el que comprare 
Pague el precio que pusiere.
Pues si es aquesto lo fiel,
¿No es terrible necedad '
Envolver una verdad 
En diez manos de papel?
De glosas las leyes llenas,
En su variedad difusa,
La multitud es confusa;
Pocas leyes y esas buenas.

L e t r a d o . Aunque en tal riguridad
Opuesto siempre le escucho 
Callo, porque puéde mucho 
La fuerza dé la verdad.

L a  H o z  y  M o t a ,  E l Montañas Juan Pas* 
cu a l, jornada 3.a, escena 2.a

Mas no se crea, Sres. Académicos, que despreciaban por 
completo todo; lo que se refiere á la Administración de justicia 
nuestros poetas. Escuchad las palabras del maligno Juan Perez 
de Montalvan en su ingeniosa producción No hay vida como la 
honra, jornada 1.a, escena 1.a, á propósito de los representantes 
de la justicia:

D , C a r l o s .  El Virey
T r í s t a n ., Es un....
D. C a r l o s . Detente,

No te arrojes neciamente;
Que en todo caso el honrar 
A la justicia es justicia.

T r í s t a n . Dic’cs bien ; pero no cuando
Trae 1a, justicia arrastrando 
La pasión y la malicia;
Que quien justicia no hace 
No es justicia para, un hombre.

D. C á e l o s .  Basta tener solo el nombre
Aunque tal vez se disfrace.
¿No has visto un hombre mirar 
Con. risa alguna pintura 
Tan grosera y tan oscura,
Que ie obliga á murmurar?
Mas'si el mismo que la ofende,
Por las letras que á los piés 
Tiene, ve qué imagen es,
Aunque el pincel- reprehende,
Humilde y con el sombrero 

‘ Quitado, ¿no reverencia
Su retrato? Es evidencia.
Pues de la justicia infiero 
Lo m ism obien  puede ser 
Que esté tan mal retratada,

; { - Que no se parezca en-hada
A quien debe-parecer; í
Mas 3a vara rs un renglón 
Que dice : «Yo soy justicia ;»
Y no obstante su malicia,
Se le debe adoración ;
Que aunque sea, siendo ingrata 
A su nombre soberano,
Pintura de mala mano,
En efecto, á Dios retrata;
Y no es justo que los dos 

. Intentemos ofender
A quien puede responder 
Que es un traslado de Dios.

H e  d i c h o .

Madrid 10 de Junio de 1874*==E1 Bibliotecario, Manuel Tor
res Campos.

VARIEDADES. 
PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Relación nominal de los Maestros púdicos de esta provincia con especificación de los 
Ayuntamientos y puntos donde radican sus Escuelas respectivas.

AYUNTAMIENTOS. s itu a c ió n  d e l a s  e s c u e la s . NOMBRES DE LOS MAESTROS.

SA rbo    -------- -------  D. José Garrido Blanco.
Idem...................................  Doña Amalia Feijóo Troncoso.

Moureutan.  ................  D. José Moure González.
Cabeiras. ................. D. José Durán Pereira.

j Bar cela  ............  D. Manuel Alonso Rodríguez.
f Sela . . . . . .............. D. Francisco Alvarez.
' Cequeliños.........................  D. Juan Gil Freí janes.
/ Barro................................... D. Baldomero Lis Martínez.
I Idem  ...................... Doña Jesusa G. Iglesia.

Pawn /C urro ............................. D. Manuel Onteda Rielo.
. . . . . . . . .  i Pórtela. . . . . ..................... D. Fernando Calvo González.

I Agudelo  ....................  D..Matías Amor.
' Perdecanay.. ...................  D. Secundino Amor Coban.
/ B ayona......................... D. Joaquín Carballo Otero.
\ Idem  ...............................  Doña María de los Angeles Rodríguez.
' Baredo . , ...... ............... . . D. Clemente Barreiro Vázquez.

Bayona.................... Bclesar..  ............ .......  . . Vacante.
( Santa Cristina  ........  D. Manuel Franco Martínez.
' Bahiña .................. ; .  D. Juan Silva Fagundes.

ÍBuen   ------ -------- D. Juan Manuel Mariño.
Idem       ................. Doña María Pastoriza Carballo.

Beluso.................................  D. Ramón Bares.
Cela..............................D. Manuel Antonio Báres.

¡Bouzas.. . -----. . . . . . . . . . .  D. Joaquín Armesto.
Idem  ......... Doña Josefa Estepa,

Corujo    ........... D. José Fernandez Lacueva.
Idem............................... ... Doña Juana Fandiño Costas.
Navia.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Francisco Antonio Alvarez.
O y a ...: . . ............. ..........  D. Luis Germade.
Comesaña.    ............. D. Manuel Casal Fernandez.
Matamá  .......... , D. José Rafael Perez.
Coya ..................................  D. José Manuel Neira.

(4 j Véase la Gaceta de ayer.

AYUNTAMIENTOS. situación de las escuelas. NOMBRES DE, LOS MAESTROS.

¡Caldas.. . . ........ ......... . D. Manuel Lafuente.
Idem  .......................... Doña Ramona Martínez.

Carracedo...................... . . .. D. Ramón González Ayos.
A rcos.. ................ .. D. Juan Villar.

n C e s a r . . . . .  D. Manuel Fojo Dobal.

/ Cambados ..............  D. José Antonio Fernandez.
\ Idem  ................................  Doña Ramona Useda Fariña.

Cambados -------- / Cástrelo—  ...................... . D. Manuel Gondar Besada.
i O un ña . . . . . . . . . . . . . .  D. José María Vega.
\ Cor billón. .......... ...............  D.. Joaquín Silva Corbacho.

t Campo.. . . . . .    . . . . .  D. Juan Francisco Domínguez.
I Idem  ____. . . . . . . . . . . . . .  Doña Carmen Fon t e ul a.

nnrn/nr ) Couso . . . ___ . . . . . . . . . . .  D. Manuel Gárcrá.
uampo................... V Moimenta. ........................  D. Benito Manuel de Tósar.

I Fragas.. . . . . . . . . . . .  . . . . .  D. José Alonso. .
^Parada—  ............  D. Manuel Barreiro..

/ Cangas    . . . .  D. Joaquín Bignede ViñaSi^
\Idem. . , . . ........................... .. Doña Josefa González Monís.

Cangas  ............   / Coiro...  .................... ... D. Antonio Camaño Martínez.
J I b i .  .......... ................ . D. José Manuel Bermudez.
\ Aldan.........................   . . .  D. Manuel Refojos Graña.

¡ Cañiza....................... ..... . _ D. Benito Francisco Domínguez.
1 Idem.................. .............. Doña Benita: Rodríguez Fernandez.
I Valeije.......................... .... D. Tomás Ücha Salvador.
/P arad a  ...................... . D. Pedro Siiárez Lopez.’y '

Cañiza.. . . . . ____ _ { Franqueira...................... .. D. José Benito Prieto Prieto1.
j Achas................ ...............  D, Francisco Antón RpdTtguez.

. I Deba y Petau.. . . . . . . ___  D. Juan Miguelez.
f Oroso .............. .. D. Francisco Sobrino.
\ Couto,., ............ .............  D. José María Rodríguez Alvarez.

/ Merza..'. ........................  D. Anselmo González Alvarez.
[ ídem  ........................  Doña Balbiria López.
] P ilono.. .......... . ,D. José BianeoMato. (

Carbia. . . . . . . . . . . . i  Sobrejo . } . . . . . ............. D. Pedro González,
1 Brandariz. . . .  D.: José Caramés Iglesias,
f Bodaño. . . . . . . .  i . . . . . . . .  Vacante.
! • * T~\ Tnnv» ü  nw> AY1 I Afl All*A
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AYUNTAMIENTOS. situación de las escuelas. NOMBRES DE LOS MAESTROS.

/ Cumeiro   ..............   D. Juan Blanco.
\ Larazo. .....................   D. Antonio Pajftpin.

Carbia   < Dujame   ..........  D. Andrés Asorey Pedrosa.
i Salgueiros *--------- . . .  D. Ignacio Monteagudo.
( Camanzo... . . . . . . . . . . . . .  D. Ramón Palrrías Carvalleda.

Catoira * Catoira............... D. José Oliveira Rodriguéz.
..................‘ í Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Doña Juana Ventura Rodríguez.

/ Carril. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. José Iglesias Fernandez.
Qarr{l Vldem   ......... D. José Bugallo García,

‘ ‘ * ) Idem ............    . . .  Doña María del Amparo Eeharri.
\ Bámío. ; . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Benito Pajares.

/ Cerdedo............................   D. José Gosende.
I Idem . . . . . . . . . . . . . 7 . . . . .  -D. Manuel Azofra.

fprdpdn l Quíreza-  .......... ................  D. Juan Sieiro. Taboada.
 \ Fojgoso................   . . . .  D. Juan Cabano Camiña.

I Pedre............................         D.. Manuel Paz Ogando.
V Bugarin... ....................  D. Bonifacio Alonso Torres.

/ Govelo , . . . ............  D. Juan Perez,
j Idem.................... ...............  Doña Jacoba Viña.
I Lamosa . . . . .  .̂ . . . . . . . . .  D. Vicente Onterelo.
1 Meja. .............. D. Juan L&fuente.
I  Piñeiro. . . . . . . . . . . . . . . . .  D. José Benito García.

• J Campo.. . . . . . . . . . .  . .v . .. * D. José Antonio Fernandez.
Covélo ( C&steianes.. . . . . . .I... i .  .*• Vacante.

; | Godones . . . . . . . . . . . . . . . .  D.-Agustín Sánchez.
I Prado..................................  D Juan Antonio Villar.
f Graña i .  ......... D. Dionisio-Fernandez.
f Maceira................ . . . ......... D. Manuel José Prieto.
y Santa María Covélo.. . . . .  D. Francisco Antonio Leñaos.

Paraños . . . . . . . . . . . .  D. Francisco Bouza Mera.

/Cunt ís .     ........ ...... ..... . D. Pedro, Carballo.
\ Idem . . . .  ...... ........... ..... Doña.Dolores Nieto.

Cuntís.....................  ̂ Troanes, . . . . . . . .  ■ D. Celestino Garrido. '
¿ Casi ña. . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Manuel Sueiro.
\ Cequeril. . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. José Carbailó Hermid^.

í San Jorje Sacos. . . . . . . .  I).. Alvaro;Pedrosa y González.
I Famelga.  ........  D. Francisco Cabaieiro.
1 Carbaliedo.......................... D. Manuel Vidal.
| Idem  ............. i . . . .  -Doña Blaudina Perez Vázquez.

7 / : T e n o r i o . - ¿ , D, Lorenzo González Rivas.
 ..................\ Almofrey. . . . . . . . . . . . . . . -  D. Benito Pazos.  ̂ \

i Valongo..,•.  ------ . . . . . . . .  D. Casimiro Pracias.
| Boreia. . . . . . .  J. . . . . . . . . .  D. Domingo Pórtela.
i Viascon. ........ , . . .  D. Francisco Martinéz Nuñez.
\ San Jorje . . . . . . . . . . . . . . .  Doña María Asunción García.

. / Creciente . D. Juan Benito Aivarez.
i  Idem— ........ .............. .... Doña Benita Aivarez López.

n ■ J Filgueira........................... , D. Pedro Vázquez Fernandez.
o reciente..................\ Seudelle................ . . . . .......  D. Manuel Estevez Perez.

/ Albeos......................... .. D. Celedonio Vázquez Martínez.
V Ptebordechan...............,...... . D. Donato Vázquez.
/ Dozon  ........................ .. D. José Rivas Saborido.
í Idem................................... Doña Aurora Pena Palmeira.
] Nogueiras ................ . D. José Rodríguez.

Lfozon ■ * * • \ Saá.................... .. D. Antonio Castro López.
I Sistq.., . . . . . . . . . .  .n. . : . .  * D. Felipe Ferradas Blanco.
\ Sanguiñeáo. ................  ÍD. Pedro Calviño.

¡
■Estrada....................¿ . D. Florentino Barros Mondragon.
Idem ......... Doña Julia Siman.

C o d e s e d a .   ____ _____  D. José Castro Cortés.
Consolación..  ____ _ D. Juan Duran Brea.
Rubín.................................  D. Juan Romero.

-Oca . . . . . . . . . Y . . . . .  -A  D. Ramón Barreiro.
Bea  —  D. Juan Andrés García.
Olives............................ .. D. Manuel Barcala.
Berres.................................. Vacante.
Paradela............................  D. Meliton Vila.
Cereijo*   D. Manuel Mejide Iglesias.
Barcala  ........ ...................  B. Juan, Rodríguez Rodríguez.
Cora  ____ _ D. Francisco Concha.
Castro.  .......... . . . . > . . .  D. Manuel Brey Barcala.
Sauteles . . . . . . . . . . .  D. Jerónimo Moarés.

/ Fornelos   D. Manuel Estevez Tombo.
i I iem   ........ ....................... Doña Ermelinda Pimentel.
] Calvos.    .............. . D. José Antonio Martínez.

Fornelos..................  ̂ Traspielas..........................  D. José Antonio Lorenzo.
i  Estacas .................. . D. Domingo Rodeiro.
( L ig e .............. ... ... ........ _ _ D. Manuel Cal.

( Forearey.. . . . . . . .    ___ D. José Gómez Campos.
[ ídem  .................................  Doña Teresa Varela Umia.
1 Sote lo  .................. *..____ D. Angel Gutiérrez Aivarez.
] Dos Iglesias   D. José Limeres Penas.

Forearey...................  Quintíllan----- . . . . . . . . . .  D. Manuel Brey. •
] Acebeiro . . . . . . . . . . . . ___  D. Andrés Campos Rodar.
I Millarada -  ............  D. José’ Rascado Maríl.
f Pesqueiras.. ...................  D. Andrés Jorge.
\ Cástrelo.............. ................ D. Francisco Güilas Fernandez.

i Geve . . . . . . . . . . . . . . .  B. José Carbacho Mariño.
Geve. . . . . . . . . . . )  ídem. . . . . . . . . . . . . . . . .  1. Doña Vicenta López González.

“  ’  ..................( -Berducido . . . . . ----------- Vacante.
/ Golada........................... .. D. Manuel María Rosendo.
í ídem .................................. Doña Rosa Sarandeses Rey.
V Ventosa . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Benito Dieguez Carreiro.
] Vilariño..................... D. Domingo Val Monje.

Go l ada . . . . . . . .  ( Broces ............................ Vacante.
j Va l . . V.      ........ ........ D. Andrés Benito Fernandez.
i Borrageiros. ; .  D. Manuel Sarandeses.
f Lidian      ................ .. D. Manuel Torreíro Madriñan.
\ Brántega... . . . . . . . . . . . . .  D. Juan María Sarandeses. •
. Gondomar...........................  D. Manuel González González.
í Idem. . . . . . . . . .  í . . . ' . . .  b- Doña María Vicenta de la Fuente.
\ Mañufe   ........ .. D. Francisco Fernandez Martínez.

Gondomar................{ Pitieiros..  ......................... D. Francisco Fajo Besada.
 * * ] Morgaianes........................  D. José Rodríguez Perez.

f Borreiros.......................   • • D. José Rivera Rodríguez.
\ V incios. .................... D. José Nandin Val verde.

( Grove ■....... . . . ...........  D. Emilio Calvete Munilla.
Grovet  ..........< Idem ...... .................. Boña María Josefa González.

(San Vicente   D. Miguel Mover.

( Guardia............................... D. Andrés R. Soler Gómez.
p A. ) Idem...................................  Doña Ignacia Casal Cerqueiro.
«jruarma,.................. ( Salcidos..............................  D. José María Barroy Recaman.

\ Oaxnposanoos.. ............... . D. Agustín Sabariz.

AYUNTAMIENTOS. situ a c ió n  d e  l a s  e s c u e la s . NOMBRES DE LOS MAESTROS.

í L am a... ........ .. D. Francisco de Paula Cousiño.
I Idem .. .. . . . . . . . . . . . . . . .  Doña Eufemia Rodríguez Luna.
i  Berducido,.........................  D. Manuel Contreras.
i Antas  ........ .. ‘ D. Lucas Nogüeira.
) Seijido . . . . . . .................... D. José María Justo.

Lama.. .    ........ ..  { Covelo  ......... D. José Cota Táboas.
] Barcia     ...............  D. Antonio Cortizo García.

i i Caroy      D. Francisco Caramés Bouzan.
I Gajate.................. ..............  D. Francisco Andion.
f Giesta   ......... D. Antonio Carreiro Aldir.
\ Escuadro ............. D. José Benito Redondo.

Í
Lalin...................... D. Francisco Graña.
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. José Graña.

Sello.. ....... .. D. José López......
Santiso        ____  Doña Paulina Feijóo.
Gesta., _____  D. Constantino Novoa Crespo.
Idem       ..........  Doña Cármen Gutiérrez.
Maceira. .  ........ D. José Ferreiro.
Trojan     D. Domingo García.
Moimenta... . . . .  . ..........  D. Carlos Costa.
Vendoiro . . . , . . . . . .   __  D. José. Villanueva.
Anzo. _____ ______  D. Manuel Moure Palacios.
Cercio.  ........ D. Francisco Vilariño Gómez.
Lodeiro. . . . . ....... .............  D. José Perez Rivas.
Gresan.de . . . . . . .  .1 .  ___  D; Vicente González.
Barcia. . . . . . . . . . . . . . . .  D.‘ Andrés San tomé.
Lalin   ...................  Doña Dolores Mosquera Ramos.

/ Lavadores .  ________ ____ D. Domingo Rodríguez.
. ( Idem. . . . . . . . . . . . . . . .   ___  Doña Josefa D. Filgueira.

1 Teis . . . . . . . . . . . . . .v . D. Joaquín Garrido Martínez.
J .Candeam.v. ........D.. José B. Alonso Hermida.

Lavadores     { Cabral.. . . . . . . . . . . . . . . . .  * D. Juan Lago. Gorrera.
] Bembrive      .......... D. Manuel Barreiro Figueroa.

. # Beade   ___ . . . . . . ___  D. Manuel Antonio Gómez.
F Valladares........................  D. Manuel Antonio Perez Aivarez*
\ Zamañes. . . . . . . . .  ,. D.. Manuel Comésaña Martínez.
/ Marín... . . . .    ........  D. José Ramón Cobas.
í Idem . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . .  Doña Amalia Santos.

, ) Silvestre.. . . . . . . . . . . . . . . .  D; Benito Cidras Domínguez.
Marm  .......... ( gejj0    q : ..........  33, j uan Montejano. .

I Ardan . . . . . . . . . . . . . . . ___  D. Juan Sarnpédro Ferbenza.
 ̂San .Julián ____  . . . . . . .  D- .J.os¿, Ramón Vidal.

/ Meaño :      i D. Manuel Sineiro Cardalda.
V Idem . . . . . . . . . . . . . . . -----  Doña,Josefa Sus.

Meaño ..............  < Gi l . . . . .  . . . . .........   . D, .Francisco Fernandez Alfonso.
J Simes     ’ , D, .Manuel. Dadin.
I Den a .. ..........     .. D, .Francisco Magdalena.
/ Meira.  ................. ......  D. Benito Lorenzo Lino.
) Idem     , . Doña Francisca Checa Nuñez.

Metra...  ......... j M oaña....    * D. José B. Pastoriza.
( Domayo............ .................  D. Buenaventura Perez Fernandez*
/ M eis. .............................. D. Matías Modesto Freire.
\ Idem .. .................. o. Doña María del Socorro Rivas.

Meis...  ..................{ Armentera...........................  D. Antonio1 Martínez Cortés.
) Paradela.............................  D. José Manuel Mourmo.
\ San Salvador  ......  D. José Antonio García.

Í
 Moraña.. . . . .  ... . . .___  B., Domingo Escariz.
Idem       . . . . . .  R ..... Doña ..Agustina A boy.

Savanes... . .  . . . . . . . ......  , D.,Nicolás. Frieíro.
Lage   ---------. . . . .  .. D. Manuel Silva,
Amil ............ .. D. Antonio Barros Cobas.
R ebon.     ........  D. José María Ruibal,

, Mondariz.   .......... .. D. Saturnino Aivarez.
/  Idem . . .  i. v    .*. . . . .  D. Julián Rial Alonso.
1 Idem       ......  Doña Susana Medrano.
\ Longares     . . . . . .  D. Vicente -Saavedra.

. ) Meirol . . . . . . . . .  . . . . .  D. Bernardino Aíonso. ,
Mondariz.................. ¿ abajan es.. ....................  D. Manuel Antonio González*

1 Gargamala.................. .. D. José Vicente González.
I Rio-frió.  ..................   José Ramón Mera.
í Tonton   ........................ . D, Eugenio Tonceclo.

A p ó r t e l a , . , . . . . . . . . : . . . . . '  D. José B, Aivarez

S
Mos    ........... ‘D: Manuel Avila Cueva.
Idem  ................... D. Francisco Rivera,

Idem       ...... .........  Doña Rita Avila Correa.
  ............\ Torroso............... . D. Francisco Javier do Campo*

i Peteios  ___ . . . . . . . . ___  B. Antonio González.
( Louredo  ..........................  D. Luis Iglesias.
/ Nigran ............ ....... D. José Grcva- Fernandez.
( Idem   Doña P^ufína Giraldez.
) Ramallosa . . . . . . . .  Vacante.

Ntgran..................... ( p anjon   ....................  D, Manuel Cesáreo Aivarez.
/ Gamos................................. . D, Francisco Ordoñez.
I Priegue  ................ D, Cándido Aguila.
f Oya  _____ __ D. Francisco Javier Pimentel.
I Idem.................... ........... ... Doña Josefa Alfaya Martínez.
} Loureza     . D. Santiago Santana Estevez.

Oya.....................   • * ( Villadesuso .  .......... D. Agustín Pulido.
i Mongás     D. Cayetano Domínguez Losada*
( Burgueira........................ . D. JoséB. Paz López.

Í
 Pazos de Borben  —  D. Ramón Fernandez Araujo,
Idem....................................  Doña Josefa Carvajales Marzoa.

Moscoso-..............................  D. Pedro Gómez.
Borben________o . . . ......... D. Gabriel Sobrino.
Nespereira..................... ... D. José Presa López.

Í
 Porriño,  .................. D. Joaquín Diz.
Idem ...........................  Doña Prudencia Diz Fortes

Atios...................................  D. Andrés Sequeiros.
Cheulo     D. Juan Antonio Pampillon.

* Torneiros................. . D. Juan Félix Freiría.

Í
 Capital ........... B. José B. • Juncal.
Idem ....................... . D. Eduardo Pesqueira Cotón,

Idem      .........................  D. José ‘A lomso Fernandez.
Idem  _______ _____ Doña Aurora Amado.
Idem  ........ .. . . . . . . .  D. Aíít >mo Rerridi.
Lerez.. . . . . . . . .  .  ..........  D. Pedro Arribas Pazo.
Idem  .............. Doña Vicenta Zábalequi.
Campano.  ...............  D. Justo Otero Vaamonde.
Cerponzones.. .......   .D. José: ^aría Calvo.
San Cayetano  .............. D. Benito’Cous Riveiro.
Mourente  ..........  D. Benito M oda Ogea.
Idem  ............ . . .  Doña Is--br llovía Casal.
Salcedo................... ..........  D. Pedro Tí sea r Velasco.
I d e m. , ............................... Doña M i i- Antonia Saborido,
Lourizan............................. D. Fra< vseo Rodríguez Soliño.
Mar con............................... D. B e; o g n«- R . F er nandez Zarazo.

I \ B o r a . , . ...............    I). Mauu P Pazos Filgueira.
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! P o r ta s ............................... .. D. José Castro Ouviña.
I d e m .................... ...................  Doña Concepción Lafuente.

L antaño  ...................... D. Manuel Cousido M aquieira.
R o m a y   ............. .......... D. íVIanuel B. Mosteiro.

/ San J u a n   ----------- D. xAgustin Paz M artínez.
( Id e m ...................... .. Doña P e tr a  Dehesa Perez.
J San S a l v a d o r .   D. Jo séR . R ial Pazo.

Poyo,  ......................./ C om barro    D. Lúeas Blanco.
j Id e m ................... , ..................  Doña T eresa Quintas.
f S am ieira.................................  D. C ipriano Iglesias Rosales.
' R a jó ........................... ............. D. Carlos Doeste.
í Puente C a ld e la s . . . ...........  D. F rancisco  Ventin.
I Id e m ....................................... Doña Sabina Cepeda M uriel.
I Touron....................................  D . M anuel Estevez.
j F u s tan es  ..................  D. A ntonio Lois García.

Puente Caldelas. . . .  ( In s u a ............... .......................  D. C rlsanto Amoedo.
J A usin   .........  D. Francisco Lorenzo.
a Taboadelo................. ............  D..Domingo Boullosa Grande.
f B arbudo .................................  D. R am ón Baqueiro López.
\ F orzanes.................................  D. Baltasar. Bondosa.

¡P u e n te á re a s .. ......................  D. José Martínez Fernandez.
Idem     .................... .. D. Sim ón Castro.

Id e m ........................................ Doña M aría del’ P ilar González.
Id e m ........................................ Doña F ilom ena Nuñez Génova.
M oreira............................ .. I). Juan Manuel B arros.
G ulanes................... ..............  D. Juan B. Grová.'
Ginzo..................... .................  D , Juan, Antonio Pereira .
Arcas.......................... .........  D. Francisco, Boente.
R ivadetea............... ............... D. Francisco  M artínez.
P ad ro n es ................................ D. FranciscoD arbailido .
F o z a ra ................... ................  D. M iguel López.
P ías..........................................  D. José Guisado.
Santiago Oliveira.................. D. Benito R am ón Vázquez.
G u illade.......................... . . .  D. F rancisco  Domínguez A lvarez.
F o n te u la ................................  D. Juan  B autista Mouriño.
O liveira y C u m iar..............  Vacantes.
San Mateo O liv eira  ; ' Di Pedro Rodríguez.
P a re d e s ..................................  D. Manuel Lopéz M artínez.
C ris tiñ a d e .  ....................... D. F rancisco  P resa T rigo.

í Puente S am p ay o ..   D. Francisco Antonio Lorenzo.
Puente Sam payo . . .  j Id e m ........................................  Doña Isabel N ázara Brabo.

( C an icouba.............................  Vacante.
/ R ivadum ia............................. -D, Miguel B em pasta Nuñez.

t> ) I d e m ...................... .. Daña Josefa .Dolores Carús.E i.a d u m ta ................  L eir 0 ...................... .................. D .Q uan A ntonio Somoza,
( S isán ........................................  D..Manuel. Rodriguez.

ÍRedondela  ............... - - D. Lorenzo. Carballo Otero.
Id e m ..............................—  . Doña M axim ina Dolores Lago.

R eb o red a  ..................  • D. F rancisco .P erez Vázquez.
V iso .. . . . . . . . .  D. R am ón Ocampo Pereira .
C esantes.................................. D. José B. Rodríguez.
C hapela..................................L ' D. Dom ingó'López Fernandez.
T ra sm an o   .7  ‘ D. V icéñté Criado R odríguez.
Negros .......... ,  . D. Ri'eardü-Pazos Iglesias.C abeiro ............... ................. .. ’ D. Frah'clséó 'G arcía Crespo.
Infesta...............D .'F ráneisco  Ignacio M artínez.
Sajam onde.............................  D. A ntonio Becerra López.
Q uiniela ..................................  D. Juan  A raujo.
C edeira....................................  D. Manuel M auricio Mouriño.
V entosela .......... , ................... D. Eulogio P ad in  Macedo.

/ R osal................................... .. D. Severiano LIlíoc.
\ I d e m ........................................ Doña R om ana A lvarez Gil.

Rosal» .......................... \ San Miguel T abagon  D. E steban Rolan R ocha.
f S an ta  M aría R o s a l .   -----  D. Ant¿ nio Alvarez Vicente.
\ San Juan  T abagon.  D. Pedro Abalde Abalde.

ÍR odeiro .............................   • • * D. Manuel González P iñeiro .
Idem   ...................................... Doña María Dieguez Vázquez.

B aroncelle .................... ........  D. José M aría González.
M ourigas.............................. . D. Pedro Fernandez.
H erm ida  ____ ______ _ D. Vicente Feliciano Dieguez.
F o rm á s   ....................  D. Miguel García.
A d e lá n ............... ................... D. Manuel Vázquez Deza.

¡S a lv a tie rra  .............  D. Diego Risco Berm udez.
Id e m  .L  . . . .  Duna Josefa A bundancia Parcero .

L ira ............................. .. ‘Di Manuel R ajo Fernandez.
C orzanes................................. Di José B. del Pino.
F o r a d o s ...................... .......... D: Joaquín Benavides Márquez.
P resqueiras . . . . . . . . . -----  D. Juan Rodríguez Rodríguez,
A ren tey ...................................' D. Manuel José Rodríguez Pedreira.
C abreira   ....................... D. José B ernárdez Pino.
U rn a ........................................  D. Lorenzo González Puga.
A ljá n ........................................ D. Francisco Antonio Áldir.

/S a lc e d a .................................... D. José. Santiago Boente.
\ Id e m ........................................  -Doña Concepción Alvarez.

Salceda  .................... I San Jo rge.................................  D. Ju an  V icente F ernandez.J E n tien z a .................................  Vacante.
\ P a rd e ru b ia s ........................ D. Manuel Sstevez.
r Sangenjo...............................D. E duardo Ogándo Sirnon.
i ídem    ........... ................... .... Doña Desamparados Cao.

Sanjen jo .................. • < V illa lo n g a   ......... .. D. Juan  Ma» ue. Pontevedra.
I D o rro n  ¿  ..................  D. M anuel Ródiño Gómez.
\ Portonovo............................... D. José Perez Ig esias.

AYUNTAMIENTOS. sit u a c ió n  d e  l a s  e s c u e l a s . NOMBRES DE LOS MAESTROS.

j S ay ar  ......................     L D /Jo sé  V illañueva.
^ aVa r  í Idem   ...........................  Doña M aría de los Dolores R ivas.

/ S e ta d o s . .............  ’ D. José Manuel González.
[ í d e m . . ...................................  Doña Dolores B utrón.
1 Idem     .......... . . . . . . . . . . .  Doña F ilom ena A lvarez Bayolo.
] T aboeja   ......... ...... D. Juan  Antonio Alvarez.

. I San J. R ivertem e................ D. F rancisco Durán.Jbetaaos .........................\  T ortó reos................................. D. F rancisco  de Grova Rodríguez.
j B a ta lla n e s .................. .......... . D.. Juan  Antonio S eoane .'
I Santiago R iv e rtem e .  D. Felipe Vila.
f V ide............................ .............. D. Antonio Domínguez.
1 C erdeira .................................. D. F rancisco  Vieites R odríguez.
f S illeda .................... .. D. Manuel A ntonio F raiz .
I I d e m       a Doña J.uana Tabora.
1 E sc u ad ro ......................... .. D. Pedro Codesirio.
jC e rb añ a ...................................  I). R am ón Payo Lam as.

S illeda     { C hapa........................... .. 11. A ntonio Perez V aioira.
j A b a d e s . ...........................  D. José B arreño .
i O eostro    .................... .. D. A ntonio M aría González.
í Oortegada .   ...............   —  . D- Miguel Ogea.
\ L aro ............................. .. D. M anuel Tabora Estévez.
t S o to m ayor .................. . . . .  D. Tom ás Codina íglesiaé.
) I d e m .................................. .. Doña Peregrina Cara velos Dios.Sotom ayor ....................< ^ rcaqe ................ ............. .. p .  Daniel Perez Amoedo.
( A ra n z a   ................ D. M anuel Lorenzo V ílariño.

ÍT o m iñ o . ........... ................... D. Ju an  A ntonio Gastalde.
Id em . ......... ...... * ..  Doña U rbana Mera.

B arran tes  ................ D. Miguel Franco.
E s t á s . . . . ...............................  D. Lorenzo Torres.
F ig u e iró .................................  D. José Benito Santiago Ozores.
G o y an   ................ D. José Benito Otero Alvarez.
F o rca d e la     .............  D. Pedro Torres.
P iñ e iro    .................... , D. Juan Domínguez.
T e b ra   ........................... D. Joaquín María Fernandez.

Santa Alaría de id    D. Dionisio Aíonso López.
P in z as ...................................... D. José M aría Perez.

V ilachan  ....................  D. Antonio Bonzada.
T om iño   . .  D. Juan  R am ón T orres.

ÍT u y ........................................... D. B enito González F on te.
Id e m .................... ...................  Doña R om ana A ivarez Gil.

Id em ................ ............... ......... Doña Generosa R otea.
Pazos de R eyes....................  D. Juan dei Rayo.
R a u d u fe .................................. D. Pablo José Vidal González.
Caldelas ...............................  B. M anuel José Vidal.
Areas .  ........... .................... D. Manuel Rolan Benavides.

Ll* a ............................. \ P e s rg u e iro ............................... D. Domingo Ai ionio R odriguez.

Í M alvas. ....................... D. Juan  M atías Gonda.
R iva de Louro.................... .. D. JoséA íanuel Rodriguez.

G u il la re y ...............................  D. A ntonio Alonso González.
Parámos*.................................. D, Juan  Francisco Estevez.
B a id ra n e s . .  .................. .. D. Juan  Manuel F ernandez.
R ebordcánes...........................  D. M anuel Durán R odriguez.

/ V a l g a . .    ........... .. D-. M anuel V icente Cousiño.

!ldem   ......... .. Doña Josefa da  Silva.
J a n z a .    . . . . . . . .  T). F rancisco  Garrido Lodeiro.

Siete C oros............................. Vacante.L ouro ...............' . ...................... D. Joaquín  Portas.
{ V ilaboa ...................................  D. Benito A ntonio M artínez Rodriguez,

Íld e m ................................... .... D. F rancisco  M artínez Figueroa.
Id e m ............. .......................... Doña Angela Cao.

San A d r iá n .................... D. José B. Lsgo Lúeas.
B é r to la   .    - D. R am ón Peceira  Alonso.

, V igo ......... ............... D. Domingo Antonio F ariñ as.
í Id em  .................................  D. Poiiearpo F ariñas B lanco.
j Id e m  ................ ........... Doña F rancisca Torres.

Y igo ............................./ A ren al............................... ........ D. F rancisco  ce P au la  Ñovea.
j I d e m  .............................  Doña Gaspara B. R odriguez Santos.
( F re ige iro  *.................. D. Manuel Gregorio.
t S á rd o m a .  .................. ....... D. Pedro  R a m io  Alonso.
/ V illagarcía .............................  D. Angel M ouriño Blanco.
I I d e m .............................. .. Doña Ana A ntonia Dios Crespo.

, ) R u b ia n e s ................................ D. Salvador Perez Iglesias.Villogi r e ía ................\ Oea.  .............  V acante.
/ Idem   ...............   . . . . .  Doña Matilde F ernandez Luanco.
\ Oornazo............... ................. .. Vacante.

T_..7 . i V il la iu a n ...............................  D. Manuel Am u’juiras B arre iro .VtUajuan ....................j I d e m .......................... .............Doña Teresa Nuñez M artínez.

SV illan u ev a    D. José Soto Campos.
I d e m ........................................ Vacante.

Is la .. . ...................................... D. José Manuel Silva.
 ............ Bayon  .................... D. Salvador L  de.

] Idem    .................. . . . . . .  Doña Nbeeia Ares. . . .
[ T rem oedo  .......  D. Joaquín Sermrans.

I I D eiro.  ................................. .. D. José Mai í a Se^ade.

Pontevedra 5 de D iciem bre de Í87L«*E1 Inspector, José Gómez Grábalos.

A n u n cios.
COLECCION DE LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y

 circulares de interés general expedidos por el Ministerio de la Gobernación  desde la proclamación de la República en 1873 hasta Se
tiem bre de \ 874 — Forma dos volúm enes, comprendiendo el prim ero 
desde R  de Febrero de 4873 hasta igual mes de 1874, y el segundo 
desde L° de Marzo hasta 30 de Setiembre de este año. Se venden en el despacho de libros de la Im prenta Nacional á 4 y 2 pesetas respec
tivamente.
MONTE-PIO DE TRIBUNALES.—SECRETARÍA.—HABIENDO SOLI- citado el derecho á la pensión que las corresponde Doña Joaquina 
Gomeza, viuda de D. Aniceto de Orabain, socio que fué de este Monte
pío por cuatro acciones, patente núm. 353, que falleció el d ia ’15 de Octubre del próximo pasado año de 1873 ; Doña María Teresa Sorá y 
Jrioj , v iu d a  de D. Juan Bautista Socías, socio que fué del mismo por 
s i e t e  acciones, con la patente nura. 370, que falleció el día i3 de No
v ie m b r e  del antedicho año de 1873; Doña Isa! el Martin de la Plaza, v iu da  de D. Calixto Montalban, socio que fué también por cinco acciones, con la patente núm. 10,, y falleció el dia f> de Agosto del p re -  
.Sf3nte año; Doña Uiriaca Navarro, viuda de Ü. Vicente Manuel Alvare z , socio por tres acciones, con la patente núm. 138, que Tal] ció el 
dia 15 de dicho rnes de Agosto; Doña Josefa Larios M ¡za, viuda de 
D. Manuel Jesús Hiqja, socio por sie-e acciones, patente núm. 350, que falleció en 22 del mismo mes de Agosto, v Doña Antonia de Borde.ns,- viuda de D. Silvestre ro llar y Buereu, socio que fué p o r  siete acciones, patente núm. 288, que falleció el dia 18 de é e ü e b r e  últim*’ 1 1 hace saber á los señores socios para que con arreglo al a¡1 u; 1 
reglamento puedan hacer las reclamaciones oportunas en e¡ léuo l-n

de ocho dias, contados desde la publicación del presente anuncio, di
rigiéndolas á esta Secretaría, plaza de las Cortes, núm. 5, entresuelo.M adrid 15 de Diciembre de 1 8 7 4 .=  El SecretariOj Francisco de 
Paula Lobo. X —84 6

S an tos d e l d ia .

Santos Valentín y  Concordio, m ártires, y San Adalberto, 
confesor.

C uarenta horas en la  iglesia del b arrio  de Salamanca.

Espectáculos.
Teatro Nacional <Ie la  Opera.—Función 49 de abono.— 

Turno 4.a im par.—Aida, ópera en cuatro  actos, del Maestro G. 
V erd i, desempeñada por las Sras. Vanda-M iller y  Fossa, y los 
Sres. Tamberiik, Boccoliní, David, Padovani y  Santos.
r e  E s p a ñ o l * —Alas ocho y media.—Turno 4.* par.—Cid, 
Rodrigo de Vivar.-~La varita de virtudes.

T e a t r o  d e  A p o lo . —A las ocho y media.—Turno 2.®—Xas Man
zanas de oro.

T e a t r o  <le l a  SK araaeia.— A las ocho y media.—Turno Y'’— 
Girof lé-G woflá .

T e a t r o  « le í C i r r o * — A las och- y media.—Turno2.° im par.— Trampa adelante.—La famiUa improvisada.
T e a t r o  «le V a r i e d á o Y * . — A las ocho y media.— El parierdo de todos.— Et memorialista.—Haeiendo la oposición.
I P e a t r o  M a r t i  t i . — A las ocho.—Diente por diente.—Pipo 6 o 

Principe de Montecresta.—Ba le.
Ü a lo n  E s la v a » * —A las ocho.— Morir de risa.—Doce retratos sev reales.— Un pensamiento.— falque la sigue.
T e a t r o  i t o í i i e a * —A las ocho.—bu mujer de Ulises. sa-itw y una soirée.—De poten potenuia
T e a t r o  «Sel I t e c r e o . —A las ocho.—Más vale maña que fuerza,—  No hay humo sin fuego— Mar mus en tierra.—La Mosquita m uer

ta —Baile. ■ .


